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Fol. i *

f CONSTANTE COMO
notoria , la antigua Fun-

dación de la InclitaOrden,

yCavalleriade Calatrava,

por el fin de fus gloriólas Conquisas en dc-

feofa déla Religión
; y

que aun en fus princi-

pios logró Divinos, y humanos auxilios para

fus felices progreííos; pues aviendo fido infpi-

rada fu inftitucion , afsi en ella , como en fus

repetidas aprobaciones Reales
, y Pontificias,

logrólos mas fecundos favores
,
que no pue-

den dexar alguna duda á fus pertenencias: fue

la primera la de la Villa de Calatrava ,
por

Real Donación perpetua, e irrevocable, y
con

la Claufula de hereditaria fubceísion ;
con to-

dos fus términos, Montes* tierras, aguas, pra-

dos, palios, entradas, y falidas,
y con todos

fus derechos pertenecientes á la dicha Villa:

En cuya Donación, porque jamas pudiera

dudarfe la comprehenfion de fus Términos,

fe feñalaron dcfpues en pofterior igual Real

Confirmación, con la mas efpecial Claufula,

que juftifica la general adquifidon de fus per-

tenencias, ibi: Eftos Términos digo
,

que doy,

y concedo a vos Don NunofibredichoMaef•

tre
, y dvuejiros fubcejfores , y también a los

Freyles de la dicha Cavalleria
,
para poblar,y

plantar de Adonte^y para criar vuejlros Ga-

nados en los Almadenes
,
que allí fe ha&en:T

demás de efios Términos de ay adelante por

todas las partes, los que contra los Moros pu-

dicredes en alguna manera con la ayuda de

Dios adquirir
,
poblar, o def°nder \

e también

qudquiera Cajlillo, que de qmlqiúera mane-

ra podáis ganar de los Moros ,
os le concedo

con fus Términos
,
para pojjeerlo perpetua-

mente. (
i

)

Eftas pertenencias comprehen-

A di-*

0 )
,Donación de Calatrava ,

poc,

el Señor Rey Don Sancho en !a-¡

tin,ycaftel!ano, en las difímcio-

nesde la Orden, pag. 33. yen

los Autos Pieza 3. de Inftrumen-i

tos fol. 6.

Confirmación de la mefma!

Donación por el Señor Rey Don
Alonfo en latin

, y cailellano, en

las difinicioncs de la Orden pag.'

35. y en los Autos Pieza 3. de

lnftrumcatosful. 8.



dictasen las antecedentes Reales Donaciones»

tuvieron repetidas varias aprobaciones Ponti-

ficias, en la primera , y
figuientes Confirma-

ciones de la Orden; pues en quatro, que fe im-

petraron deíüe el año de mil ciento y ícícnta

y quatro , hafta el año de mil dozicntos y
ca-

torceno tan folamente íc confirman tas perte-

nencias de la Orden, generalmente con la ex-

prefsion de pofleísiones ; fino es que indivi-

dualmente feexpreífan, fegun los tiempos de

fus adquificioncs: infiriéndole con evidencia,

afsi de fus narrativas, como de fus principales

difpoficiones, el dominio que la Orden adqui-

ría por tas Reales Donaciones, quando expref-

fando fus pofleísiones , notan folamente de

citas, fino es de todas las demas, que pudieron

tener en adelante, fe prohíben las enagenacio-

nes fin el confentimiento de el Macftre, y de

w
Bulla Confirm. Ord. Alexan-

dr¡ Tertij in difin. pag. 37. Bu-

lla Confirm. Greg. Oftavi pag.

39. Bulla Confirm. Innocentij

Tertij pag. 4 S- Bulla Confirm.

ejufdem pag. Si- it>¡: Praterea

qutf<umqut pojfeftionet ,
quteum-

ion» eadem domut in prafentia-

rum jufte, & Canonice popel, aut

in futurum eonteftione Pontifieum,

¡arpone Pegue» ,
»<>

cblatione Fidelium , fe* alije

modie peafiante domino
poterit adt-

piftifirma vobii, vtfirifquefutetffo-

ribue, & illibata permaneant in q ni-

bus b'Ct proprijj duximut exprimen'

i» voeabuiii ,
&e. Et infri: Seu

ttiam pojfeftionet domorutn vefira-

tum alienaré jufe de Magiflri provi-

¿mtia fiat tum toneenfu Capituli,

tnUajoriiy&faniorirpaHii, auto-

rítate /tpojioiirafieri probibemm.

la mayor
, y mas fana parte de los intereífados

en el goviernode la Orden , fegun fepreferi-

biapor Derechocomún parata enagcoacion

de las cofas de las Iglefias , ó de Religión: infi-

riendofe con la mefma certeza la perpetuidad

de eílasadquificiones ,
pues (crian ocioías tan

repetidas cfpecificas confirmaciones. (

3. Con cftos vigorofos tirulos de lo

adquirido por el Orden de Calatrava en los

diftritos
,
que en ellos fe feñalan

, y muy fufi-

cicntcs por fu generalidad para otra qualquic-

ra adquificion: entró el Partido de Maitos,

en la Orden a el mefmo tiempo de fu Con-

quifta ,
por noaverfe fenecido el año de mil

docicntos y veinte
y ocho por la mas cfpecial

Donación de el Santo Rey Don Fernando, no

tan folo por los méritos que manifiefla-para

fu liberalidad en fu Real aceptación > co-

mo por los férvidos, que expreíía para la mas

jufta remuneración: comprchcndiendoen fu
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Donación a la Villa que fe dczia Marros , con

fus Cafas, tierras, cultas, inculcas)ViñaSjMon-

tes, Ríos, fuentes, aguas, prados, partos, y con

todos fus Términos, Caminos,y pertenencias,

que tenia, y debía tener, para que la Orden los

defendieífe,mandando fe dividieííen conJaén,

Arjona,y otras Villas, luego que fe conquif-

taflen : incluyendo en fu Donación a Porcu-

na
,
ya Víboras

,
que aun no fe avian con-

quirtado,con todos fus Términos
,
pertenen-

cias, y Caminos, que tenia, ó debia tener a las

Villas vezinas, y veinte yugadas de Heredad,

yquartapartc délas Rentas de A
r
joña

,
para

que goz¡aíTe la Orden la referida Donación,

por Juro de heredad
, y fin alguna contra-

dicion. (j)
4. Enconfequenciadclo manda-

do en el Inflrumento de Donación citado, y

en la Era de mil docientos ochenta y nueve, fe

hizo diviíion de Términos entre Martos, Por-

cuna, y Arjona; y al mefmo tiempo por el

Santo Rey en perfona fe dividieron los Tér-

minos de Martos, Jaén, y Locubi, dando en el

mefmo Inflrumento á la Orden a Zambra

por cambio de las Rentas, que gozaba en Ar-

jona: con Claufuiastan Angulares, que fon

muy dignas de obfervarfe:£por elquinto deU
Renta

,
que aviades en Arjona, que me difies

de vueflra bona voluntad , efin premia nin-

guna do , otorgo d vos Don Fernando Ordo-

neZj , Alaejiro de la Cavalleria de la Orden

de Calatrava , e a los otros Maefiros ,
que

vennan defipues de vosy e del Convento de ¿fi-

ta mefima Orden , d los quefon aora ,
ed ios

que vennan defipues de ellos ,
Zambra por

cambia^ con todosfus Términos , c fon fus en-

trqdetsy ¿confusfialfdasy i con Atontes
? } con

Ríosy i confuentes3 e con paitos* * flW hogares,

TeU

(3 y
Donación de Martos, Porcu-

na, y Víboras, en los Autos Pieza

3. de ínítrurn. fol. 14. ibi: Pro

mtíítis
,
& magnisfervitijs qvgfa-

mofifúmo avo meo felicis recorda-

tionis illujtri Regí
,
Ó* tnihifemper

exhibuiftit
,
& exhiben quotidie non

ceJTciiU libenti animo
, & volúntate

fpontaneafació Cartam denationis,

concefsionis
, & ftabilitate Deo

,
Ó*

Ordini Militice Calatravenfi
,
& vo-

bis Dono Gundifalbo Jobanis ejuf-

dem injíanti Magiftro vefirifque

futcejforibusyó' totiConventui Fra-

irum ibidttn Deo fervicntium pra-

fentibus
, & futuras perpetuó

,
&

irrevoeabiliter vaüturam'. dono ¡ta-

que vobisyÓ* concedo illud Cájlrum
,

quod dicitur Martos Cum domibus

terris
, cuítis

,
& incultis

,
Vípejs

,

Montibus,Ribis
,
foniibits ,

aquis

^

pratis,pafcuis,& cum ómnibus Ter

-

eniniSy direóluris
, & pertinentes

fiéis
}
quas nunc babet

,
vcl bahere de*

bet mandant ad piafen* ,
ut deferi-

datis Términosfuos quofcutnque de-

fenderé
9 & maríutenere pofitis : Et

cum Divina Clementia Jaén, & Ar-

jonam
,
Ó" alias circum adiacentes

Filias per manus noflras cultas tedi-

derit CbriJliafiOy cum illis Terminit

prout habuit Sarracenorum tempore

devidatis:pr¿terca dono vobis?orcu

-

namy & Víboras cum ómnibus Ter -

tninis
,

pertirteritijs , Ó1 direóiuris

fuhy quas Viciáis Villis babet
,
vel

babere debet
,
tum Deas eas nolis de

-

derit mifcricórditer pofidendas : dono

etiam vobis viginti jugatas b<eredi-

tdtis ai anni vicem in Arjona ,
cum

eam mibi Omnipotens dignatusfuerit

tradere ,
ita quod de ifia hareditate

babeatis decem jugatas prope Villarrjy

& alias decem babeatis in aliqtto lo-

co sompetenti aliquantulum remoto d

VilUy & verfus Martos : dono etiam

vobis qüartam partem omniUm redi

-

tuum
y
qui in Arjona funt cum eam

adquifiero habitaram : dono in quam
vobis beec Omnia fupradióla ,

ut ea

jure baredilario babeatis
, & fine

eontraditione aliqua perpetuo pofsí-

dtatit«



Pieza 3. fol.

Yelmos>e Poblados > afsi como aunque mejo-

res los obo en tiempo de Aloros,e To retengo pa-

ra mi3 epata mi Señorío aquellos derechos de

Zambra , como en los otros LmaresYe en las

otrasVillas de la Orden de Calatrava. 'i con-

tinuando el Inífrumcnto el mefmo Santo

Rey, ibi:E todo ejlo vos do, e vos otorgo, afsi

comofobre dicho es, que lo ayades libre, e quito

parajiempre porJuro de heredad
,
para dar,

bpara vender, 0 para empeñar , b para cam-

. . biar , b parafacer de ello todo lo que quijero-

Divifion de Términos, entre des como de lo vuejlro. (4)
Martos ,

Porcuna , y Arjona: en
£.5. No pudieran CXCOgitarfeClatl-

lo. Autos Pieza ^.fol. n.cum
mascxprcísivasde la translación del do-

Divifion deTerminos, entre minio cnfudircítoícntido; pues explican to-

ja"1 ,
Martos, y Locubi

, y cam-
¿|a fu cíícncia, y no tan ledamente de Zambra,

bio de Zambra , en los Autos . , , n . :
• • ...

fino es de todo el Partido primitivo, cuya Do-

nación aprobaba el meíino Santo Rey en los

Términos que dividía
:
pero porque en tanta

antigüedad ha podido dudarle ella verdad, es

preciíTo valerle en cíla ocafion de qualquiera

reflexión: pues es confiante, que exceptuando

el Santo Rey en Zambra el Señorio, que te-

nia en los demas Lugares
, y Villas de el Or-

den de Calatrava ;
es preciíTo fe enriendadla

excepción de fu Soberania
,
porque acababa

de donar los demas bienes pertenecientes a fu

Regalía. Y también loes
,
querefervando en

Zambra el mefmo derecho, que en los demas

Pueblos de la Orden tenia; entendiendofe eílc.

de fu Soberanía, es viílo, que en ellos fe tranf-

fírió á el Orden de Calatrava, por las referidas

Reales Donaciones el Dominio de el fuelo de

todos los Términos que dividía, y configuicm

tcmente de todo el Partido
,
que de los referi-

dos Pueblos, y
fusTerminos fe componía.

" $. 6 . Yen la mifma conformidad fe

dividieron los Términos por el mefino Santo

''Si Rey



3 -

Rey, entre Martos, Raena, Porcuna, Alcau-

detc
, y Alendin: Y por el Señor Rey Don

Alonfo fu fubceííbr, no tan (clámente íé con *

firmó la divifion referida de Términos, entre

Martos, Jaén,y Locubi; fino es la mefina Do-

nación de Martos, Porcuna, y Víboras
;
pues

aunque refiere exceptuaba á Porcuna para

Jaén , dando á la Orden
, y en fu lugar á Ca-

bra: ni efia enunciativa fin la principal concef-

fion
,
puede alterar la primera Donación de

Porcuna, ni perjudicara el Orden de Calatra-

vacnfuantiquada
> y continuada pofiefsion:

ni pudo tener efe&o la perm uta

,

por no aver

gozado á Cabra el Orden de Calatrava, efpe-

cialniente avieodofe confirmado defpues por

el mefmo Señor Rey Don Alohío la divifion

de losTerminos de Porcunas Martos, Baena,

Alcaudetc, y Alendin, (5) y aviendo queda-

do por medio decftasdivifiones,y fusConfir-

maciortcsdiftinguidos losPucblosdcla primi-

tivaDonac¡on,y fusTcrminos, dentro de ellos

íc poblaron de nuevo Jamilena , Torrcximc-

tlo, la Higuera de Calatrava, Santiago, y Lo-

bera, quedando elle Pueblo por Aldea de Por-

cuna,
y los demás Aldeas de Martos

, y todos

ellos componiendo el primitivo Partido fu-

bordinado á el Orden de Calatrava dcfde fu

principio, por el Dominio
, y Poífcfsiort, que

adquirió en fuerza de fus Reales Donaciones,

como le pcrfüádc de las figuicntes reflexiones.

I REFLEXION.
7. J2 S CONSTANTE , FUN D A N

I
1

1
los Señores Reyes de Cartilla fu

intención,
y derecho, no tan íblamente para la

JuriQiccion >Tino es por el dominio en todos

los territorios de fus JRcynos
,
por el titulo glo-

.. . 3 tioíb

Í3 ívífiórt deTcrroíhos ,
entré

Martos, Porcuna, Baena,Alcau-

detc
, y Alchdiñt Ert los Autos

Pieza 3 ; dclnftrümeotósfoi.23.

Confirmación de efta mefnu
divifion , en los Autos Pieza 3.

fol. 26.

Confirmación de ía Donación

de Martos, en los Autos Pieza 3

.

fol. 17.

Confirmación de la divifion

de Términos,entre MartosJaén,

y Locubi* en los Autos Pieza 3.

fol.



. (*) „ ,
V. Otcto de Jure Pafc.eap. 9. «

»»ro. 17. Avendaho de Exeq. cap.

totum, & (“

P

• 1 ! 9 *

Humada ad Greg, López i» A. 5

.

tit. z6. part, Glojf. 6 . ntem. 9 *

Pareja dt ínfirum. Bdit. tit. 5 ’

Rtfol. 9. Hermofilla ¿» 1 v
tit. 5. parí. q. Glojf* 3.

(
7 )

V.Leg.z.tit. i8.p«rí. 3. íbi:

E fi fuere
donadío de heredamiento,

&e. Leg. <).tit. 4.p*rt-')-
,r0

\
zimo, ,

que quando el Emperador, o

JleyfaeeDonacion, Jglefia,da Orden ,

<¡4 oirá ptrfoti* qualquiera ,
api to-

mo de Villa, deCáJtillo ,
ó de otro

Lugar, enque obitjfe Pueblo, o fe po-

lla/e defputs\ Avend. di£í. c*p» l 2 *

ftut», zOuXCTÍ.Ante afsignatiortern»

(
8
)

Mafcardus de Prob*t> eonduf.

^41 , íwwí . 9*

,
i J

(9) . .

Mexiaí» leg. fot. ptrt. q.fund.

4. „„m. 67. Antunez Donat.

Iib.$.tap.4l. #««• 84 *
ai,)

s'

riofo de fus Conquiftas ; y
que por cíla razón

fundan afsimcfmo fu intención ,
para torvas-

lizar Provincias, Ciudades , y otros Pueblos,

dividir fus Términos, y
afsignarles nerraspara

fu coníervacion,
por fer efta vna de fus princi-

pales Retalias: (6) pero como efta no fea in-

separable de fu foberania , han podido dem-

ore comunicarla ,
vfando de fu fobcrano ar-

bitrio, afsi a los Pueblos, como aotrosqualel-

quiera particulares, como lo han hecho con el

Orden deCalatrava, por medio de fus Reales

Donaciones (7) : cuyos Inftrumentos
,
por

efpccial razón, y
difpoficion en la Soberanía,

prueban fin difputa alguna la translación de

dominio , fin necefsidad de otra qualquiera

tradición (8); y
comprehendicndofe en cLos

todos los Términos de Martos , Porcuna
, y

Viboras, y
todos los bienes de fu comprehcn-

fion, con la extenfa exptefsion de cafas, mon-

tes, aguas, tierras, cultas
, y

incultas, &c. No

puede dudarfe de la translación de dominio

de todos los referidos
Términos a el Orden de

Calatrava, fin embargo de qualquiera que pa-

rezca contraria tradición ,
por averíe hecho

"tes de formalizatfe fus Pueblos la referida

Donación. /ti*
x Kucs aunque ropueftas lasm»

mas Claufulas en los Reales Privilegios
, y

Donaciones ,
quieran variarfe fus efectos, de

forma, que tan idamente fe transfiera la ]u-

rifdiccion ,
quedando el dominio en los Pue-

blos (9): es confiante, que eftas tradiciones íc

fundan vnicamentc en el interefle de los Pue-

blos por averfe antes formalizado, y
logrado

afcignaciondefu,Tcrm¡nosáKroaviendoc£

a Ido i f„ot de =1 Orden de Calarrava , a

quien eftaban donado,
anresde concordarle

alguno^) iodos fin averfe formalizado
por el



4*

defe&ode Términos, y configuientcmente

antes que los Pueblos pudieran adquirir algún

derecho a ellos; es prcciíío, que en fuerza de la

referida Donación de Marios, y de las divifio-

nes de fusTerminosfettansfincífe fu dominio

a el Orden de Calatrava, y que funde en el

Partido fu intención , refpeéto de todos los

bienes de fu comprchcnfion, no tan íolamen-

te contra los Pueblos, fino es contra la mifma

;Rcgalia. ( i o)

p. De donde proviene, que aun-

que en coníequenciade el dominio vniverfal

funde la Regalía, refpeéto de todos los Térmi-

nos^ configuientemétc,refpe(51:ode las tierras

Valdias, Realengas, ( i i ) fundara de el mef-

mo modo el Orden de Calatrava contra los

Pueblos, y contra la Regalía, para el domonio

de citas tierras en el Partido de Marios, por la

conceísion, y divifion de fus Términos hecha

a fu favor: pues tierras Valdias , Realengas,

rcfpcdtodc lasquales fúndala Regalía por fu

dominio , fon aquellas propiamente
,
que fe

enquentran fuera de los Términos concedi-

dos, ó fe duda de fu comprchcnfion en ellos:

(i z) Luego fi en el Partido de Martos todas

las tierras de fu comprchenfion eftán incluidas

<n los Términos de fu divifion ; lasque fe en*

contrafíen comunes, y fe confundielfen con

las Valdias, como el Vulgo lo fuele hazer,

( 1 3

)

no feran R calengas
, y pertenecerán en

propiedad a el Orden de Calatrava
,
por la

áfs¡gnacion,y divifion de fus Términos, aun-

que fu vfo fea común
, y precario délos Pue-

blos
;
pues fundando cftos por fu afsignacion,

y divifion de Términos, para excluir la Rega-

lía; por la mcfma razón fundara el Orden de

.Calatrava , en confequcncia de la divifion de

fus Términos, contra los Pueblos, y contra f*í

Magcítad. (14) Y

(
IO

)

Bobadill. lib. 2, cap. 16. nutra

<$2. Mexia ubifuprd n. ¿ 1

.

Aven*

ázhodtCenf.eap. 68 . num. 11.&
de Extq. cap

.

4. num. 6* Pareja de

ln/l. Edit. titi ftefóL 9* num,

I42. MlCtCS de Majorat. 4* part.

qud’fl.iOi d numi 48. Hcfmoíill.

vbifvprd Glojf,

\

3 . iium. 1 3 . Larrea

aüegat^ó. num. 1.

(n)
Antunet de Dontt. lib. 3. cap,

43. num * 80. Solorzano tom

.

2,

dejurelnd* eap.Ünie * num . 85.

:
(**)

AnturtéZ ubi proxime num

.

814

Humada ubi fuprd num. 15. Cal-i

das¿f Ewpt. cap. 21. n. 6 . Aven-

daño de Exeq. cap. \.num. 5 .verf*

Patee. Valáfcus deJure Ernphit. I «

part, quafl. 8. num. 3 7.& 3 9.

o 3)

Avendaño ind. cap. 4. num i 9.

Valafcus ubifupra num. 43* verf.

& exprediftis.

,
(*4)

Avendaño de Exeq. cap. 11. n:

20. verf. intali cafu Humada ubi

fupra num. 20. Larrea alleg. 30.».
1 1 . Matheli de Regimin. cap. «$ . §.

I .num. 10.



\

(m)
. , .

Humada ubi proxittie a ttutn, 4*

(ié)

Humada ubtproxtmé . Mexia ¡ti

lee.Tol.ptrt. 9, futid. 1. num, «JO*

Menochius dt Pfdfumpt. hb. 3.

prafumpt. i 00.num. 9.Hcrmofill.

inleg.
G/o/. 3 -

#»»*. 20. Pareja^ lnft*Bdit. tit.

^.Refol.^.num. 138.

(* 7 ).

Mexia proxml num* 49.

Avendaho deBxeq.cap. 12. num*

2l. veri. Poft afsign&t ioncm. Ma*

'theu $ • $• ?.*
9*

• # •
•

' *
v

,
*

• /* * - ~ " u * í4 V ‘

.*•“***'

(. 8
)

Mieres á#
p*rt.

attífi. ib. i num. 0 . Eícobar ¿t

Pontif. & R'S‘ '*?• 11 ' 5- I2, '°

x
, 0 Y fi fupoefta tila verdad íit&

< «rrieífe a la Facultad de fu Mageftad ,
para

vender los bienesde los Pueblos, fin embargo

déla asignación , y divifion defus Términos,

haziendo precario fu vfo, y
confundiéndolos

Valdios, con los comunes, con evidente equi-

vocación, (1 5
)fc podra entender fin dificul-

tad en las tierras Valdias, que verdaderamen-

te fon Realengas ;
pero en las que fon comu-

nes délos Pueblos por hallarle dentro de fus

Términos , aun en la mcfma opinión no íe

transfiere el dominio en pofterior Donación*

porque no le figa de la primera hecha a los

Pueblos alguna revocación ;
parala qualfe

fupone afsimcfmo, por preciífa juila caufa, ó

delito, y
expreífa derogación, (

1

6 ) y
por efta

razón, la conceísion, divifion ,
yafsignacion

de Términos hecha a favor de los Pueblos , o

de otros qualefquiera particulares , fe tiene

comunmente por irrevocable en la juftifica-

cion de fu Mageftad ( 1 7) »

T

aviendofe he-

chola cortcefsion, y
divifion de Terminosde

el Partido de Marros , a favor de el Orden de

Calat«va,aun prefeindiédo déla efpecial pro-

hibición de fu enajenación ,
fera ímpr^lía-

ble fu revocación por la Regalía , legun co-

mún tradición en Donación hecha á favor de

lalglcfia. (1 8)

«É
r --

:

.

X dominio Solar dc ^rdeíl dc

Calatravacrt el Partido de Martos, nótanfo-

1 » mente de la antecedente Reflexión-, fino es

de el origen defo
conccfsionibpor fusefedlos

en fu vfo, yexcrcicio, ópor las feftaks de las

Poblaciones. Y difeurriendo poc todos ellos

pUEDESE PERSUADIR EL'



medios de jultificácion fe evidencia en el Ór-
den de Calatrava, el verdadero perfeéto domi-

nio Solar de el Partido de Marros, en fu primi-

tiva concefsion: pues aunque por la antigüe-

dad de el dominio Solar, fea muy obfcurafu

verdadera,
y perlera inteligencia

, como co-

munmente fe protefta,explicándolo mas bien

por fus léñales, y rcquiíitos,que porfu natura-

leza: (19) efta confifte en averíe concedido
el Partido, antes de averíe fenecido fu con-

quifta, y de formalizarle fus Pueblos para po-

blarlos, y defender fus Términos de los Sarra-

cenos : en cuyas circunftancias fe defeubre el

principal fin , é intención de la concefsion
, y

aver tenido por principal objeto la Pobladora
de Cbriftianos,

y de Soldados, que no tan fo-

jamente mantuvieíTen lo conquiftado
, fino

Azevedo in Rub. tit. 3. ¡ib. 6.
Recop. num. 7.& in leg

.

2. num. 1 ,

García de Nob. Glojf. l8¿»aw,
Gutiérrez pp . lib. 2. quaft. 131.
num i 1 ,

que conquirtaflen de nuevo: Y quandoen el

Privilegio de fu concefsion fe deferubre ella

intención, fe funda el dominio Solar, aunque
en fus electos

, y requiíitos por los accidentes

de el tiempo padezga variedad. (20)
$• 1 2. Fue tan evidente la concef

fion de el Suelo en la Donación de Martos,

que ademas de fus claras,
y irregulares exprefsi-

vas Claufulas, que manifiedan la translación

dcel dominio Solar , ni aun Jas Cafas qdfo la

Regalia fe exccptualfeo de fa liberalidad, qui-
tando por elle medio la difputa de íu perte-

nencia
,
queriendo vnos fea fu dominio de la

Pega lia,y otros tan folamentefu diftribpcion:

C^O Suponiendo no averfe diftribuido los

Edificios,ni formalizado elPu¿blo,y afianzan-
do la conceGion de dominio Solar,en la de los

Pueblos, pues elfos, j fus Cafas íuponen prc-

ciífamcntc los Suelos de íus Edificios , como
fu parte integral, y fia el Orden de Calatrava
le le dioddomipio, o diífeibuoiondc las Ca-

C fas

r .
M

L. 2.- 4it, 3. Hb. 6. Recop. ibí:

Para quilo pueblen
, y parte qut loa

que lo poblarenfean fusVaJfallos .

Donación de Calatrava
, y fu

Confirmación, ibi: Poblar>ó defen-

der. Donación de Martos, ibi: Ut

defendatis Terminosfuos. Privile-

gio de Éxempcion de Torrexi-

meno, fbi: Tpara que mas bienfe

pueble. Avendano deCenfibus cap.

1 2 . aium. 4,^-9. ibi: Quia & bijs

verbis aperte probatur V'ajfalagium

Solariegum. Et Larrea Alleg. 46. d

num. 7. qui loquitur de Populis an-

tiquitas fundatis contrarium tu «*

vens in Populís de novoformandis.

(*>)
Matienzo in L. 3. tit. xo. lib.
RtC0P- “ num - 1. Humada»» <i.

L.
5 • tit.- 16. p.rt. z. GiojJ'. 6. num.

l.& z. Hermoíil!. in L. 15. tit.

<¡.p4rt. <¡. Glojf.^.num. 3 .



(
22

)

£. 3. tit. 1 «5 •
part, 4 * ibi: Sola*

riego, tanto quiere dezir
,
como bo •

íWf poblado en futió de otro.

V

(*3) ...

t. 3. til. 8. M. ». Or¿/«. »bi:

'£ leí iteremos heredamiento
de Ter.

mino Poblado,

M
Matheu UP' 5 ’ »• x *

ti*#?. 9*

fas de Martes en fu Donación
,
para que foíi-

citaífe
, y

formalizafle fu Población; es pie*

ciíTo
,
que en fus Moradores íe verificarte de

Vaflallo Solariego la deícripcion,(iz) )
con-

íiguientemente 1c transfinelfe en el Orden de

Calatrava el dominio Solar de Martos
,
por

medio de fu Donación.

A.
1 3 . Pero aun fe esfuerza mas efta

confideracion, mandándole dividir losTci mi-

nos de Martos en la mefma Donación,}' divi-

diéndole en fu confequencia ,
con todas las

Villas circunvezinas , luego que le conquifta-

ron; pues por erta diviíion de Términos no

tiene duda le transfiere fu dominio, pues no fe

podia quedar en la Regalia a el mcfmo tiem-

po, que lo donaba, y
dividía ;

ni pudo adqui-

rirfe á los Pueblos ,
por eftar antes donados:

conque es prccilfo fe transfirieíTc el dominio

de fus Términos a el Orden de Calatrava: pues

ello fe fupone fiempre
,
que por la Regalia fe

haze Donación de Termino poblado 5(13)

jorque fiendo los Términos prcciífa dote de

os Pueblos para fu confervacion ;
fi el domi-

nio no fe transfirielfe en confequencia de fu

Donación, ella, y fus repetidas divifiones,poc

muy ociofas quedarían mutilesa el Orden de

Calatrava; pues fin Términos , era ¡mpofsiblc

defendieífe, y
mantuvieffe los Pueblos, como

en la mefma Donación fe le encargaba. (24)
* • * l _ , j- , p » *>)

III. REFLEXION-
, ’p'S CONSTANTE, QUE EN

las Donaciones de Calatrava,

y Martos, y
en fus confirmaciones , vmea-

mentc fe
comprendieron fus Términos,

con los bienes de fu inclufion; pero fin lamas

leve mención déla Juiiídiccion, que el Orden-

de



6.

de Calateava ha excrcido en el Partido de Mar-
tos, defdefu Donación, porefpacio de cinco

figlos
, fin alguna contradicion. Y efte es el

primer cfcCto de el dominio Solar adquirido

por el Orden de Calatrava, en el Partido por fu

Donación
;
pues aunque es cierto

,
que la Ju-

rifdiccion puede concederfe,
y fubfiftir con

independécia del dominio
, y efte fin la Jurif-

dicciorijtambicnlo es, que quandoá el tiem-

po de la conceísion fe hallan en el concedentc,

no íe dudaba de la translación déla Jurifdic-

cion, por íéquela
, y accefsion de el dominio:

deforma, queeftando como eftá lajurifdic-

cion inhibiendo pafsivamente a el Pueblo, o
territorio, que fe concedía, aunque no feex-

preílaífe también, le entendía concedida la ju-

rifdiccion en confequencia de el dom inio, á
lo menos por Derec 10 común

;
por cuya ra-

zón , aviendofe exercido la Jurifdiccion por
el Orden de Calatrava en el Partido, defdeel

principio de fu Donación,ó adquirió el domi-
nio de íus Suelos, y configuientemcnte fu Ju-
rifdiccion

, ó no ha podido víar ella,eftando

tan confentida
, y eonfeífada por la Regalía

en tan dilatado tiempo, (25)
0 - 1 5 • Es tan notorio, y continuado

el excrcicio de la Jurifdicion de el Orden de
Calatrava, en fus territorios,que en el de Mar-
tos, no tan fofamente baftaria a probar fu do-
dominio Solar, como fu caufa productiva, fi-

noes que fe afianza efte con la extenfion de la

mefma jurifdiccion
, a las Regalías confi-

guieotes de el dominio Solara pues concedién-
dole por la Soberanía los bienes pertenecientes

a fu Regalía, como lo fueron todos los dona-
dos en el Partido de Marros, a el Orden de Ca-
lacrava, es preciíTo

,
que efta fe entienda con-

cedida: Y en efte ícntido perteneciendo álaRe-

Gregor. López /» ¿, 68 . tih
1 S. part .3 , verh,r/7/a.Mcnochius
de Prafumpt. ¡ib. 3 .

prafumpt. 97.
anum. 1 5. Suarcz Allegat. 7.verf.

Prfttred
,
Gutiefrez pratf. ¡ib. 2.

quaft. 131. CovatT. praft. cap. t.

mim. j.& lo.Matheu deReg. cap .

6
. §. 1. num. 44. Ex quorum au»

toritate concejfo Ca/iro ¡urifdifiio

tranjibat^per accefsionem dominij\

jure communij licet jure novifsimo

Cajlelit, a/iud cautum fit%



galiab creación
, y ccnfumpcion de Oficios

Públicos, ^confirmación: de Ordenanzas, h$

conce&ioncs ¿e Arbitrios, las facultades para

rompimientos, y para enajenaciones,ó Cei*-

(26)
^

ios
, y

otros Adtos de efta claíTe
, (26) todos

Bobadill.tó. 2 . cap . 16.4 ^ j^an exercido por el Orden de Calatra*

.Lagunez, 6* Ani\mez>pl»rftus m va porcl cfpacio de cuaco ligios en el Partido

de Marros
, y en fus Pueblos refpeddv'os > en

coníequencia deel dominio Solar, a el Orden

de Calarrava, concedido de todos ios Térmi-

nos , con los quales tienen ptccifía conexión

los referidos Adtos,por cuya razón pertenecen

mas a los efccftos de el dominio, que a el exer-

ciciodelajurifdrccion. .
- •-

$< 1 Pues aunque efta extenfion

de la jurifdiccion a las referidas Regalías, pu-

diera fimdarfe en averfe hecho lasDonaciones

(27)
Avcndaño¿f Extq. eap. 12. n,

24. Balmaícda di Collettis qua/l.q.

num. 13. Lagunez de Fruttibus 1 .

part.(ap'ii,ánvm. 150.

á Religión, con notoria qualidad de Bclefiafi*

tica, ó en averíe hecho lade el Partido deMar-

tjos i a elmefrno tiempo de fu Conquíña , y

con los notorios naotivos de aver concurrido

a ella el Orden de Calacrava , íegun opinión

muy autorizada* o por la coftumbre
, y

preí-

cripcion inmemorial, fundada en el cxcrcicio

délos referidos Adiós,y auxiliada de vigoroíos

Títulos para ocafionarla * todavía por mas

conducente a nueftro intento
, y masfegura

tradición,fe haze preícnte la d«tinción de con-

cesiones: pues vnasfon tan folamente, o pue-

den vcrificaríc en la Jurifdiccion, y en eñe ca-

fo no fe transfieren rcgularroenrcs las referidas

Regalas
,
porque no fe transfiere el dominio*

pero quando eñe íc concede
, y en fu coníc-

quencia la Jurifdiccion fe transfieren las referi-

das Regalías
,
porque con el dominio tienen

masconcefsioti. (¿7)

$.17. Y aunque para evaquar la ar-

dua dificultad de la translación de lasRcgalias,

#• V
#»•



ííiclcn ciifl inguírfe vnas menores communi-
cablesá los inferiores,

y otras mayores iniepa-

rabjes de la Soberanía; de tal forma, que nun-
ca íé entienden concedidas, y aunque fe con-
cedan, fe entiende fu conceísion precaria

, y
por la vida de el Soberano concedente, ó con-
firmante: (2 8) por efpccial difpoficion en la

conceísion deel dominio Solar, vnicamente
retiene el Soberano el derecho de Moneda, en
reconocimiento de fu Supremo Señorío, con
cxpreffi exclufion de otro qualquiera derecho,

y condiciones negativas, que fe oponen a otra
qualquiera retención

, aísi por fucxprcíía ne-
gación, como porque qualquiera excepción
aífegura la contraria regla. (2p) •

,

1 8 . Y de aquí nace otra mayor
confirmación de el dominio Solar de cfte Par-
tido, en el Orden de Calatrava , fegun la prac-
tica, que fiempre ha tenido, y tiene de cobrar
en todos íus Pueblos

, los Tributos de veinte-

na, o pedido, o horrcillo
> en reconocimiento

de fu directo dominio
: y de h3zer varios re-

partimientos,
y contribuciones para Obras

Publicas, que prcciflamcntc fupone el domi-
nio Solar cita Facultad: pues a excepción de
el Tributo de Moneda, que llaman Forera:
refervado a la Soberanía

; aunque en los de-
mas extraordinarios íc niega comunmente á
los Señores de la Jurifdiccion, fe concede á los

de el dominio Solar: de forma
,
que aunque

los Vaííallos de mero domicilio
, no ten°an

obligación alguna, ni fubordinacion á los

&
Sc-

norcs
> para contribución con ningún prcrcx-

|°;los Solariegos pueden tenerla, y
ficmprcla

jan tenido en el Partido de Marros , no tan

lamente en las contribuciones, que por ra-
zón de fus Suelos pagan, fino es en las demás,
que no pudiendofe executar por los Pueblos,

J
han

(*s)

* tit. 1 ¿ fog' g ff¡>¿

4* Baloufeda de ColUttit

4 . Mathcw de Reg.
!•

<**)
ttti pan. 4. íbí: Eeri

tAÍts Lugarei Solariegos
y como efiot

fto i el Rey otro deretbo ningunofno

tan/olamente Moneday efla fe da en

reconocimiento de el Señorío Real.

V»Ieron¿f Tr*nf*a. tit.4. qU*J{.
3. num. 48. Larrea Allegat. 46.
num.1 .Laguncz de Fruft* i.part*

cap* zi.nurn* a

5

6*



(30)

Lagunez de FruB, i.part. tap*

j ^ .
§.i

.
per totum

>
tnüxitnt d-num.

73. difin. Ord. tit.n . cap. 2. ibi:

T ningún Concejo ,
ni otra perfona

tontra el tenor
,
yforwA de las dichas

Leyes
,
pueda hazer el dicho repartí -

miento, J¡ poro eUopo tuviere efpe-

,U1 ¡Uncí* di i* Mtgifltd, ó de los

Mitfirts,
que por tiempofueren-

t \

(51)

Grcgor. López i* ¡e¿-9-

Maiorat. 4 - . , „
5I .Av Cndaño^Hxí?.^

u

4-

e

-

7. f
«• Avendan

Je cenfebuseop.li.num. 10. mu

Erit unten prxfumptio
hujtss rojl

lUgij,fteonfliterit térros, ex quibut

fervitium praftatur oliquondo ere-

masfuife, & ¡n fiotu prxfentip’e

ñas tsEdificiji»

han

difinicion. (jo)

IV- REFLEXION
.

a ip.T^L SFGUNDO EFECTO, QUE
perfuade en efta Reflexión , el

dominio de la Orden en todo el Partido con-

fifteen el dominio, y
Jurifdiccion ,

que fie tri-

are ha exercido, y
excrce en los Pueblos de Ja-

mona, Torreximcno, Santiago, y la Higuc-

ra, fundados en el Termino de Marios , y en

Lopera ,
por averié afsimcfmo pobladoencl

de Porcuna: porque aviendo lado la Primitiva

concefsion de Marcos, Porcuna, y Víboras, y

de todos fusTcrminos ,
liallandofedenlrodc

eftos edificados los referidos Pueblos, quedan-

do por el mefmo hecho de fus Edificios , el

vno Aldea de Porcuna, y los demas Aldeasde

Marros
, y

no confiando de alguna otra con»

eefsion cfpecial: es evidente por el exereicio dc

el Orden de Calatrava en ellos , no tan fola»

mente decl dominio, y
Jurifdicctqn , fino es

de los Aaos de Regalía confio uicntcs cle e,

dominio, en la mcfma conformidad ,
quect*

los demás Pueblos donados \
adquirió el Ots

den de Calatrava en ellos eftos derechos, poí

averfe edificado en los Suelos de fusTerminos*

y
configuientementc averie donado eftos a el

Orden de Calatrava, como en los mcfmos in-

dividuales fe halla advertido.(31)

20. Y no tan folamentc fe perfila»

de el dominio Solar de el Orden de Calatrava,

en el Partido deMartos, por la adquifickm de

los referidos
Pueblos, fino es por fu esemp-

cion.aviendofido Aldeas: pues aunque perte-

nece a la Resalía, no tan fulamente la licencia

para el Edificio de fus Pueblos ,
fino es fe



8 .

£fcCfftpcíon> facultad de formalizarlos,y afsig*

tiacion,
y divifion de fus Terminos;y aunque

cños Adtosno fecommunican culaconcef-

fion de la mera Jurifdiccioñ> por cüya razón*

regularmente fe afirma
*
que los Señores no

pueden bazer eñasexepcioncsj no cieneduda

pueden exccutarla,filaconcefsionfudTe de el

dominio Solar, fegun la diítincion
>
que para

efte efecto
> como para otros muchos es prc-

ciíío obfervar, (3 2,) y avicndofr, practicado . ,

por el Orden ¡de Qilatrava la formalidad, y Süáre* UerAmbitoi
í¡ui ¡oquitur dt dominio SolarijJieH

contrarium ttniant Bbfoádilía Ub¿
i.cap. i6¿ num. 265 . & Avendo
cap. 4, ««w. 7. Quia loquutitur de

dominttJurifdifíiOMSi

ó

$<21. De donde aísimefmo provie-

ne la neccfsidad
, y precifsion déla licencia de

el Orden de Calatrava, para edificar en fus ter-

ritorios qualefquicra Iglcfia
, y Conventos:

puesaviendofidócl Privilegio que goza, para

que en las tierras de la Orden , ño íc pudieflení

edificarfin fu licencia, y practicándole en to-

dos fus Partidos,
y cfpecialmentc en el de

Martos , fe convence la pertenencia de fus

Suelos a el Orden de Calatrava , de la íiguicn-

fc confiderácion. Efte a¿to tiene dos rcfpcítos»

d vrjodc la Jurifdiccion Eclcfiañica
, á quien

pertenece formalizar ellas licencias
; y el otro

de la Regalia , á quien también pertenece por
fazon deel Suelo: es confiante,quc eftas licen-

cias fe han concedido, y conceden en el Parti-

do deM artos, por el Ordende Calatrava, pri- '
.

vativamente con exclufion de los Ordinarios . . .

Eclcfiaííicos
, en fuerza de fus Privilegios; y

Con independencia de la Regalia, por incluir- •,

, J .

.

fecftacncl dominio,que íelc concedió de los .

Sucios de el Partido; conque es prcci(To,quc íc-

gun

excmpcion de los rercriclos Pueblos,no tan fó-

rmente fe convence fu adquificion , lino es

la primitiva de los Suelos de el Partido, poc 1er

todos ellos A ¿tos ctcdtos ptecilfos de la primi-

tiva adquificion.



($ 3 )

Bulla Clement. VIL in tlifiní-

cion, pag. «583. ibi: Ac potiori
,
pro

cautela de novo, quod infrd fines,&
¡imites pradicios earumdem Parro -

cbiarum
,
aut quibufvis alijs terris

di¿la Militia
,
quas dióía Militia

,

quocumque titulo babet, & pofsidet

,

achabebit,& pofsidebit,&c.

Cap.gener. anni 1573- tit. <j.

Cap. 1. ibi: Que ninguna perfona

,

aunque fea de el Avito de la mefma

Orden
,
pueda edificar IgUfia en las

tierras de ella,fin licencia de fu Ma-

geftad ,
0 de los Señores Mae¡tres ,

que

por tiempofueren.

Cap.gener. anni 1600. tit.

cap. 1. ibi : Sin licencia de fu Ma-

geftad, á quien privativamente toca

darla.

Cap.gener. anni 16^2. tit. «5.

Cap. I . ibi \ En las tierras de nuefira

Orden. Et infra : Sin tener primero

para ello expveffa licencia de fu Ma -

geftad ,
6 de ¡os Maefires ,

que por

tiempofueren ,
ó de elCapitulo Ge-

neral.

Pereira de Manut. Regia i.patt.

cap. 58. num. 19. & 20. ibi: Ad

edficandum folus MagiCter adeun *

dus eft .

gttn efta pradVica te aya fiempre pertenecida

fu dominio. (3 3)

V. REFLEXION.
$• zz.

(34)

V. Mendo de Ordin. dtjq. 10

num. 6. Samper Mont. illufi. 3

part. num. 761. Carvalo de Ord

Enuceat. 3. cotnprob. 1. num. 5

Eícaño in Prop . difeept. 10. cap

3. num. 6.

AZESE LA MAS EFICAZ
Reflexión ,

para perfuadic el

dominio Solar de el Orden dcCalacrava, en

el Partido de Marcos, fobre la divifion, que

praébeo de íu Patrimomo adcjuindo,por Rea-

les Donaciones, en Ateaydias , Encomiendas,

Beneficios, Proprios deConccjos, y corarau-

nes délos Pueblos, refervando los demás, pa-

ra fu Mefa Maeftral,y elle es el tercer efedlo de

fu dominio Solar
,
pues poffcyendo cncora-

mun todas fus adquificiones
, y no pudiendo

commodamence recaudarfe , afsi por las dis-

tancias de fus fitoacioncs , como por las in-

commodidadesdela communion; acordofu

divifion imitando en efta providencia , la de

losApodóles en la Primitiva lglefia de loscau-

dales, que los Fieles les ofrecían , y aun á la de

las gentes en la divifion de propiedades intro-

ductivas de los dominios particulares, por los

mcfmos inconvenientes de la communionj

y
fven eftoscafos la divifion fupufo

, y intro-

duxo el dominio,es prcciCTo fe fuponga en ct

Orden deCalatrava el verdadero,
y ncceííario,

afsi para conceder bienes a losConccjos,y par-

ticulares Vaftallos , como para conceder las

vtilidades a fus individuos,en Encomiendas,

y

Beneficios, retiñiendo fus propiedades. (34)
A, 2,3. Yquecftedcftino, no tanfo-

lamentc pruebe el dominioSolar, finoeslo

fuDonsa, fe perfuade
cnlaafsignaciondcPro-

,
pjjos if los Concejos, y de Comunes a los

Pueblos ,
de que ellos por derecho no los

tcnian, y
fiendo prcciífa fu afsignacion

> y
que



fe ckccntaífc
,
por quien tüvícfle facultad; es

prcciffo,queaviendofe hecho cita afsignacion

por el Orden deCalatrava
,
pruebe la perte-

nencia de el dominio Solar, en la mefma con-

formidad, que en las afsignaciones, ydivifio-

nes hechas por la Regalia, fe fupone fu domi-
nio vniverfi>l:(3

5) Y en la mefma forma,que
lo jullifican la formación de Alcaydias,Enco-
miendas,

y Beneficios, afsi porque es irtopofsi-

bíc fe cxecutaífcn citas aplicaciones, fin el ver-

dadero, perfedo, y diredo dominio: (3 ó)
como porque aísi parece lo reconoce la Rega-
lia en la exempeion notoria de fus bienes

, y
aun en la exepcion de clpreíéntc procedi-

miento,en fu reíblucion de la competencia de
Jurifdiecion

:
pues íi antes de ellas divifiones

todos los Términos de el Partido eran de vna
mefma naturaleza

, y devn mefmo Señorío,

retendrá el Orden de Galatrava en los demás el

dominio, que le Ic conficíTa en los divididos,

$.24, Y por ella razón, en el Partido

deMartos, no pueden encontrarle bienes al-

gunos Valdios, pues ellos íc confirieran dedos
modos, ó rcfpcdodc la Regalia, y por elfo leí

llaman también Realengos
, y ellos fon los

que fe encuentran fuera de los Términos Do-
nados por IaRcgalia, ó fe duda de fu compre-
licnfion,y en ellos vnicamcntc funda la Rega-
lia para fu procedimiento, y difpoficion; ó ref-

pedo de los Pueblos
3
porque aunque citen

dentro de fus Términos, no tienen deftino, ni
vfo alguno, por derecho , ni por coílumbrc:
Y fiendo cierto

,
que en el Partido de Marros,

todos los bienes de fu comprchcníion le apli-

cAron por el Orden de Calatrava , á los referi-

dos fines,
y que los reliantes 1c refervaron para

la Meía Macílral , 6 no avrá bienes algunos
Valdios por fu deftino cfpccial, ó íi los huvieP
iv1 * '

“l %

Avendañó de Exéq. cap. 4. ñ*

4. ver f. VUini antear. Mathcu dé

Reg.eap. $.§. í.tivt». g.& to.&
$. 2. num, 9.

(36)
Larrcá AUegat. 46. aura.

Salcedo dcLtgc Pok lib . 2. cap. 21

á num. 45

i



(37 )

V. Avcnd. i» d. tap.4. ftuttj. 9*

íbí: Ex qua oritur pr^Sica
,
ut i#

has ubi non probatur divifeo donat

lodie RtXf& altos citatos num. iz*

& 1 $*

Vi ¡

fe, no (era rcfpcdto de la Regalía
,
por hallatfc

comprchendidos en los Términos donados ;

por la mefma
; y vnicamentc ferian Valdios,

reípccto de los Pueblos , en cuy o cafo tocar»

fu difpoficion, diñribucion,y dcftinoálaOr-

den , en confequencia de fu dominio gene-*

ral* (3 7)
• t

VI. REFLEXION.

o 1
)

Bulla Alexand. III. ia difin.

pag. Bulla Innocentij III. in di-

finit. pag. 45.

2 5
.T^S SIN DUDA EFECTO DE EL
I \ dominio Solar, que goza la Or-

den de Calatrava en el Partido de Marros , la

percepción de fus Diezmos,y el mas digno de

atención de la Regalia, por el grande intcreffc,

que puede aventurarfe: pues efta percepción

de Diezmos, nunca fue concefsion de el dere-

cho adtivo de pcrcebirlos , fino es exempeion

de no pagar los de fus tierras, fegun las Bullas

de Confirmaciones de la Orden, en lasquales,

aunque primitivamente folamente fe conce-

dió la exempeion en las tierras, que por la Or-

den a fus expenfas fe labraífcn , en poñeriores

Bullas, y
Privilegios, fe eftcndierou tanto, que

notan (idamente de las tierras por la Orden

labradas , fino es de las que (c Íabraílen pot

otros, y de las adquiridas antes, y dcfpuesdc el

Concilio Lateranenfc, fe concedió la mcfma

exempeion de Diezmos, y de Primicias, (5 8)

y
ficndoel principalísimo fundamento de efi*

te derecho,el dominio,y propriedad de las tier-

ras comprchendidas en los Términos de el

Partido, pues no tiene fu Magcftad otro tituló

de pcrcebirlos, ni como Soberano , ni como

Macftrc de la Orden , fino es el Pafsivo de fu

exempeion ;
es prcciífo,o que la Orden de Ca-

latrava tenga el dominio Solar de el Partido de

Marros, ó que la grande vtilidad de fus Diez-

•rv rsQ



IO.

f
JwV -

Lucá ¿i Fiüdis dife i 6o. nuvu

itiós, quede expueftaa nuevos motivos de fi

i

prctcnfion.

§.i6. Confirmafc efia Reflexión,
y

la pcrtenenciadccidominioSolar, á el Orden
de Calatra va en el Partido de Marcos, de la fi-

guiente eonfideracion: la percepción de Diez-

mos en el Partido
, confifte en fu exempeion*

y no pudiendo cfta producir otro derecho*

<3UC clpafsivo de no pagar los de fus tierras, no
podia extenderfea producir el derecho aftivo

de cobrar los de las agenas; pues es confiante,

quede la exempeion paísiva no fe infiere para

la praéíica de la aótivá. (3 p) Y percibiendo el

Orden de Caíatráva los Diezmos en el Parti- num:
do, no tanfolamcntcde los novales de tierras

dtjurifd. dife

.

4.».

Tu„K rd„dd«labor,C„ocS „mb¡c„ Jc
todas las enagenadas a particulares, por aver-

íe refervado en las riácfmas enagcnacioncs á

favor déla Orden el Diezmo,ó oro equivalen-

te Tributo: es preciíTo, que el derecho pafsivo

de no pagarlos, paífe á fer adlivo de pcrccbir-

los por Tributos de fus mefrnás tierrasrpues de
otra mcncra , ni podrían rcíervarfc los Diez*

irlos, por no fer el Privilegio de derecho aóhV

voy ni podrían cobrarfc , (i todas las tierras de
el Partido no pcrtcnecicíTen en fu diredlo do**

niinio á el OrdendcCalacrava.(4o) , .

1 7- Y fupuefta cfta percepción de V.Larre* aii°J. 46.num. n.
Diezmos en el Partido de Marios* ó por el de-

^tü&iñodcExtq.cap. 4. num. 8.

fecho paísivodc no pagarlos , óporTributo
ae tierras proprias, pues ambos conceptos fu-

ponen el dominio : cite íc convcnzc, no tan
loiamcntc de la referida exempeion de Diez-
mos, fino es de otros qualcfquicra Tributos,

porrazon de fus Villas, Caftillos, y
poficísio-

ncs,qi>c teman en las Fronteras de los Moros*
cuyas tierras fegun el tiempo de fu cxmpcion,

7 15arrativa de Pontificia conccísion , no po-

.

' : 1 drian



drian fer otras con mas própriedad
,
que las de

el Partido de Marros, y
(i fe eximieron fusTer-

minos de Diezmos, Subfidios
, y otras qualef-

quiera Contribuciones,porque no quedafle la

Orden exauda de Rentas, para los continuos

gados de las Guerras, es vido averíe concedi-

do ala Orden el dominio Solar de el Partido,

(41)

Bulla PijII. in difin.pag. $ 74 -

ibi: Cum enimprafata Militiay uti

Fideli tejUmonio nobis relatum efi

babea*, non nuJia Cafira Villas
,
For

-

ialitia ,
& looa alia Sarracenorum

loéis eonfinia ,
ne ipjl SarraceniRe-

gjones Fidelium erebrio ineurfioni-

bus agiten*, & per/onas Fidelium

Jeventy & captan*: Et infrd eaUm-

que Mili*iam y
eum omnibusy & fin-

guli f praeeptorijs ,
Commendis, Be-

neficijs, mor.brisyjuribusy &per*F

nentijsfuis,eorumque Caftris ,
Vi -

llisypojfejsionihusy & bonis ómnibus

prafentibus, &futuris ab omnibusy

&Jingults Deeimis^SubJidijsy Colle-

¿lis y
& allijs tujufeumque generis

impofitionibus, & Honeribus etiam

in favorem ,
& Subftdiunt dieate

fii'h &'•
, %

(41)

1.3. par*. 4.#* Ieg.z.

(it.^.lib. 6. Reeop. junólo ibi Azc*

vedo, & Larrea Alleg % 46. per

*otam.

y
averfe practicado,}' exercido dcfde fu adqui-

ficion,quando el año de mil quatrocientosy

feíenta y dos lo propufo la Orden a fu Santi-

dad, por fnndamento de fu prctenfion. (4 1

)

VII. REFLEXION;

$. 28.-KJ0 TAK SOI-AMÍMTE DE
l fus cfcdtos fe juñifica el domi-

nio Solar de el Partido de Martosjfmo es de fus

feñales: pues reduciendofe todas ellas a tres, las

mas principales de Tributo, a el tiempo de la

concefsion de el fucío; prohibición de fu coa-

cción a otra perfona ,
que no fea V aífalb, y

admifsion a fu habitación, y
domicilio (42)

de todas ellas fe enquentran en el Partido de

Martos, claras
, y

evidentes pruebas: pues en

la primitiva concefsion de tierras a losVezmos

de Martos, fe hallan capituladas todas las tefe-

ridas condiciones de Solar
dominio,y en otros

Inñrumentos, Concefsioncs de habitación, y

domicilio por el Señorío de el Suelo, y Execu*

toriado efie entre Porcuna , y
Lopcra,con re-

ferva de Tributo, y
multiplicado, afsicnlos

Communes délos Pueblos, como en los par-

ticulares, por la Veintena ,
Horreillo, Pedido,

y Calzas,que han pagado, y pagan en recono-

cimiento de el fuelo concedido por la Orden,

y aun en la percepción de Diezmos -, que es

preciíTo fuponga a la aétual propi ¡edad de tier-

ras, ó reconocimiento de fu dominio , cuyas

fe-



I í

.

íenaíes bañarían a juftificarlo,fi no cftuvicíle

t3n afianzadocn fus tirulos,y efcétos, en cuyo
defedlovnicamentc fe recurre á las íéñales re-

feridas, y otras. (43)
$* 2 9» Pues las fcñales de el dominio

Solar, fon tan accidentales,que fi no fe capitu-
lan á el tiempo de la concefsion de el Suelo, ni

ay obligación culos VaíTallos a fu obíérvan-
cia , ni por los Señores fe Ies puede obligar a
otra cofa

,
que á la padfadaá el tiempo de la

concefsion de el Suelo; (44) en cuyo defeéto

víricamente fe atiende la coftumbre, afsi para
juíhficar la obligación de los VaíTallos, como
para prefumir el juño titulo de los Señores:

C45) porque aunque eños pfcíundiendo de
pació expreíTo a e! tiempo de la concefsion de
d Suelo, no fundan derecho alguno, nidef-

pues pueden capitular con los VaíTallos obli-

gaciones algunas á fu favor,
y contra la liber-

tad de los nacimos VaíTallos, pueden muy
bien contra eños en fuerza de la coñunabre, ó
prcícipcion immemorial adquirir , no tan ío-

lamentclos adiós coreípondientes alas referi-

das léñales,y condiciones de el dominio Solarj

fino es otros qualefquicra derechos de férvi-

dos,
y perfonalcs obligaciones: (45) por cu-

ya razón, aun prefiriendo de titulo, esvnodc
los modos de probar el dominio Solar la pref-

cripcion, (47)
$.30. Y porcftamefma razón

, los

Señores de VaíTallos, aunque fcan Solariegos,
nofandan derecho alguno para coartar á fus

aflallos la libertad de enagenar,
y negarles la

vecindad, fino csqucporpadlo, ó coftumbre
pertenezga a los Señores cña Facultad; y aun-
que fucccde lo mifmo en la precifiion de mo-
er los VaíTallos en los Molinos de los Señores,

y de cozer en fus hornos
; (48) también es

F conf-

. , ,
Í43)

Aveftdario de Cenfibiit cáp, i ¿
,mm

- 9 • i-arrea AIU&. 46. 9.fin.

(44)

tt de Frutibm i
.
p&rf,

4 z,ubi optime.

r t
M

t-jfeg. López in 2. tit.

parti q.Gloj/f, 5. Larrea 4%. 46,
num. zo.

- (46)
Lagunez i .pan. eep. 1^. §. 4

per totum^maxime a num, 109.

. , (47)
Avendano ind.eap, \zMCtm

Jibus dnum. y*

f .
(48)

Lagunez t. p„t. ,ap. 2 s.<í«
166. máxime nutn. zzó, &cap
15.5. 4.0 num . 1 9.



confiante,pueden los Vaflallos prefe ríbir con-

tra los Señores todas las referidas condiciones»

y otras qualeíquiera capituladas a el principio»

ó adquiridas por coftumbrc ;
porque pudién-

dole en efta materia preferibir la íervidumbie

contra los Vaífallos;pod ra n eftos con fu perior

razón preferibir fu libertad: (4.9) en cuyas cir-

cuftancias, aunque la Orden de Calatrava no

tuviefie juftificadas tantas feñales de dominio

Solar á el principio de fu Población, en el Par-

tido de Martos
, y aunque no exiftieífen las

mas, niqualquiera de ellas, ni todas juntaslc

harían falta para convencer lu pertenencia en

propriedad.

$.31. De donde proviene la eviden-

te fatisfaccion a la que el Promotor Fifcal juz-

oa vigorofa Alegación, fundada en el Inftru-

menro de Executoria dcfpacha en la Real

Chancilleria de Granada, litigada entre la Mc-

ía Maefiral , y el Concejo de la Villa de Mar-

tos, (50) en la qual fe declaro libre aquel Pue-

blo de la Veintena, y
de la prcciísion de cozcr,

y
moler enhornos,y Molinos

déla MefaMaeí-

tral: porque el Tributo de Veintena, y Rcga
"

lia de hornos , y Molinos , ni íé capitulo a el

pj-u^ipio de íu Población en Nlartos, ni le ad-

quirió en fuerza de prefcripcion, comofe ha-

llan adquiridos eftos derechos en otros Pue-

blos de el Partido: y aun algunos Tributos,

que fe Capitularon, y otras condiciones de el

dominio Solar,tampoco fe hallan en praófica,

por averfe preferipto porlos Vczinos fu liber-

tad, bañándola memoria de averfe capitula-

do, para conocer fu Solar dominio ; y abun-

dando para convencerla fin lamas leve duda

el Tributo de Pedido,que fe paga en M artos a

la Mefa Maefiral, (obre los Proprios de la Vi-

lla
,
que fe concedieron por la Orden conefi a

cali-



i z;

calidad, y los duplicados de Veintena, Pedido,

y Diezmos
»
quefe pagan en los demas Pue-

blos, con la Regalia de hornos,y Molinos,que

es notoria en Torreximeno, y Porcuna: (5 i) (51)

Cuya variedad de Tributos en fu exiíkncia, ^ MefaMlcftra'dcdPartX°
y prefcipcion, vnicamente proviene la col- en los Autosfol.

tumbre, finque por ellala primitiva conccf-

fion de el dominio Solar tenga la mas leve

novedad. •

;
VIII. REFLEXION.

j¡. j
I . /"'ION LOS REFERIDOS FUÑ.

damentos ha gozado el Orden

de Calatravacl dominio de fu antiguo, y Pri-

mitivo Partido de Marros, comprehendido en

la Donación de el Santo Rey Don Femando,

y reducido á la Villa Capital de Martos
, y á

lasde Porcuna, Torreximeno, Santiago, la

Higuera de Calatrava , Lopcra
, y Jamilcna,

por averíe deípoblado la de Viboras, quedan-

do fus Términos reducidos á Encomienda;

hada que también íeeftendióá Arjona, y Ar-

jonilla, la Higuera junto á Arjona
,
por per-

muta, que por citas Villas hizo el Orden de

Calatrava con el Condcítablc dcCaftilla, pof

Maqueda, San Sil veftrc, y Colmenar , el año

de mil quatrocientos y treinta y quatro: Y á la

Villadc Velmez, por otra íemejantc permu-

ta, que por cita Villa, y la de Fuente Obejuna
PeffflUta Ar

;
on; ,Ia>

hizo el Orden por Oííuna, con el Señor Rey
y ia Higuera, en los Autos Pieza

Don Enrique
, (5 z) en cuyos Inñrumcnros 3- de Inftrumentos de la Orden

ícenquentran lasClaufulasfiguicntcs, borras
fol

p^muta de Velmez, y Fuente

muy equivalentes, ibi: Con fus CafíiHos* Obejuna por Oííuna
, en los Au-,

talegas. Cafas Fuertes, y
Llanas, rafallas, tosPieza3. fol.53.

hombres, mugeres , Chrijlianos, Judíos, y Mo-
tos, con todó el Señorío

, Jurifdicción Civil,

y

Criminal, alta,y baxa,mero>y mixto Imperio

,

con



con todasfus Heredades , afsitierras de Pan

llegar, como Vinas, Huertas , Olivares, Oli-

vas ) Dehefas. Prados , Pajlos , Pafluras

,

[Molinos, Aceñas de Pan,y de A&eyte, Hor-

nos, con todos los Cenfos, Rentas , Tributos,

Pedidos, Portados
, y Pautares, Matme-

gas,y Efcribanias
, y otros derechos Ordina-

rios, Señorío, propriedad
,
ypoffefsion, accio-

nes, vtiles, direfias
, y miñas , con todos fus

Montes,Egidos, Rios,fuentes,aguas,corrien-

tes,y Efanques, Montes, Cafas
,y Pe[que-

rías, defde lapiedra de el Rio, halla la Oja de

el Monte

,

$.35. Y fupueftas las Permutas
, y

Ais eficacísimas Claufulas, para la translación

de el dominio Solar, adquirió por ellas el Or-

den deCalatrava, en las Villas permutadas el

mefmo idéntico derecho, que tenia en las de-

más de fu primitivo Partido,por lasReales Do-

naciones; pues las permutas contuvieron , no

tan folamente las Claufulas de la primitiva

concefsion transitivas de el Termino , fino es

también comprehenfivas de la Jurifdiccion,

transfiriéndole por ellas en la Orden las mef-

mas Facultades
,
queexercia en las demas Vi-

llas, y que defpues ha exercido en todas con el

nombre de Partido, vniforme en fu govierno,

y dominio, por averíe exccutado la permuta

deVelmez, con el Señor Rey Don Enrique,

quien igualmente pudo transferirlo por per-

muta, que por Donación: Y por averíe hecho

la de Arjona , Arjonilla
, y la Higuera

,
por

Maqueda, donde la Orden tenia fu dominio

Solar
, (5

3} feria muy preciíTo fueífe la per-

BulU Greg VIII. in difio. fch muta por bienes de la mefma calidad
,
para fu

3 9. Bulla Innocenti
j
III. in difín- igualdad.

fol. 43. ibi: Doma d> Maqueda, ,
Pues ynicamcnrc podría va-

t„m Uincis, Hortis ,terris, & alij*
, 1 r -

J n 11
liarle eftc concepto en los retendos Pueblos

per-

pertinenfijsfuis .



permutados por aver entrado en la Orden

defpucs de eftar poblados
, y por fu proprio

derecho anteriormente adquirido; pero no

av iendofe deducido por ellos aora, ni en tiem-

po alguno,aunquela Orden no fundafle con-

tra los particulares, y terceros apoüeísionados»

por hallarle poblados á el tiempo de fu adqui-

ficion: (5^4) fundara muy bien contra la Re-

gaba en Velmez, por aver fidola permuta he-

cha por la mcíma Regalía, y en las demás Vi-
Mm‘ lu

lias, porque íégun la Donación de Martos , y

fu divifion de Términos con Arjona, conña fe

exccutóá el tiempo de Conquiftaríéefta; por

cuya razón quedaron los Términos de ellos

Pueblos de la Regala,
y hallandofeeftacnagc-

nada
, y en poder de el Orden de Calatrava,

por el juño titulo de Permuta, es prcciífo fum

de fu intención en el Ínterin no conña de efpc-

cial referva de los Términos a favor déla Re-
'

galia, ó de afsignacion afavor de los Pueblos, 1
' ’

pues es eñe el principaliísimo, y preciíTo efec-

to de la polfefsion. (55) (ss)
MierCi de Majorst. 4

IX. REFLEXION. ^

„ (u)
Otero de Jure Pafe, esp. 9,

í*í5-1I3SC0NSIGUIENTEA el
I j dominio Solar,adquirido por el

Orden de Calatrava en el Partido de Martos,

baftantcmentc fundado en fu conccfsion,

cfc&os, y léñales,perfuad ir fu continuada pof-

fefsion dcfde el principio de fu adquificion
; y

aunque para fundarla baftaria la conccfsion,y caldas ¿¡a. * , . „um. ¿
divifion de Términos, por laqual íe prefume, Valafcus de jure Empbit.quaji. 8.

notan folamcntc el dominio, linóes la poííef-
»““• > 3 -

fi°n, de tal forma, que otra qualquicra poñe- lum[ 6 Hermofilí. ¡nfonf. tl\
ñor le prefume violenta, ó clandeñina, (5<0 s • Glejf. 3. num.<¡. aven-

k haze evidente en los adtos exceptados por <lín<3

d Orden de Calatrava , en el tiempo de fus
w‘ • r

G Macf-

If



Maeftrts, y dcípuís de fu incorporación poc

los Señores Reyes de Caftiila , baxo de el con-

cepto de Adminiftradorés perpetuos de la Or-

den; cuyos a¿los perfuaden fu dominio, jus-

tifican las feñalcs de Solariego
, y convencen

fu poiíefsion en todos los Pueblos de la com-

prehenfion de el Partido.

3
6. Pues en el Capital de Martos

íe encuentran la diñribucion de tierras hecha

a Vezinos, con todas las condiciones
, y feña-

lcs de dominio Solar
> y cfpccialmcntc con la

de Tributo:}’ varias Providencias dadas por

la Orden , fobre la divifion de cftas tierras.

(57)
Inftrumentos de la Orden rol.

[x. año de 1537. y a el fol. 13.

año de 1544. y aelfol. 44. 2.

Pieza año de 1^64.

(*«)
.

loftrum. fol. 7. año de 1547.

(59 )

Inftrumentos fol. 15. año de

[2483. fol. 1 24. año de 1$ 60. y a

el fol. 1 . 2. Pieza año de 1 5 46. y
a el fol. 2. año de 1^48. y á el

fol. 1 o. 2. Pieza año de 1 < < 1

.

(60)
Inftrumentos fo!. 17. año de

[1569. fol. 1 9. año de 1582. fol.

ai. año de 1^81. fol. 22.23.25.

y 126. año de 1564. fol. 28. año

de i590.fol. i29.año de 1610.

fol. 133. año de 1576. fol. 7. 2.

Pieza año de 1 557. fol. 8. y 13.

2. Pieza año de 1574. fol*

año de 1581. fol. 20. año de

!j$9$.fol.2J. añodc 1609. fol.

2 3 . año de 1 606. fol. j 6. año de

•J617. fol.29. año de 1656.

(61)

Jnftram.fol. 17. año de 1719.

_ (
6z

)

Inftrum.fol.77.añodc 1588.
fol. 125 . año de 1^65* fol; 6.2.

Pieza año de 1584. fol. 41. año

de 1581. '.it'úsi J

(57) y también la alsignacion de tierras á el

Concejo de el mefmo Pueblo , con carga de

Tributo, que oy fe paga
,
yfcllama Pedido,

y

Calzas, y de otro Tributo,que los Vezinos pa-

gaban por el Hervaje, con exprefla prohibido

penal de rom períé otras tierras por el Concejo;

(5 8) y en el mefmo Pueblo fe concedió fa-

cultad por la Orden,para hazer Mcfoncs,Hor-

nos, Molinos, y la propriedad de vno; (59) y
también fe enquentran varias, y repetidasFa-

cultades en todos tiempos, para rompimien-

tos de tierras, ¡mpoíicioncs de Ccnfos, y con-

cesiones de Arbitrios, afsi en tierras comunes

de el Pueblo, como en propias de fu Concejo;

(do) averfe viíitado por los ViíitadoresGene-
rales de Orden, todos fus Términos

,
proprios

de el Concejo, litioscommuncs
, y públicos;

(
6 1 ) averfe confirmado Ordenanzas para el

mefmo Pueblo por la Orden, y para la Dchc-

fa de Víboras , en Exccutoria litigada dentro

de la mefma Orden , fobre fu observancia
, y

varias Providencias, fobre aumento de Penas;

y Ordenanzas de Molinos; (02) Exccutoria

fobre la pertenencia de el Monte López Alva-

riz de fu Termino, por averfe aplicado por los

-’issM O .Vi-



r
f J* N

Vifitadores Generales
,
para el reparo de los

A darves
, y fin embargo fe mandaron reparar

deProprios, y fe declaró el Monte común, y
otrasProvidcnciasíbbreclvíbdcerteMontc, .

en el concepto fiempre dcCommun,(tf3) (63)

averíe creado por la Orden, y extinguido en el f./
n
/*

ru 'n
'p
01 ' 107-ano de 15004

mefmo Pueblo diferentes Oficios Públicos de ~
'

Regidores, dando por fervicio íeñalado á el

Concejo los de Fiel de Carnes,y deHarina,y de

dos Fieles Executorcs
, (64) varios repartí- . (64)

'

.

mientos de dinero para Puentes
, Fuentes,

, 6 . 8

n

fot”* a*’

i0 ‘ a
-
0 ^

Obras Publicas , Hervajes,y otros Tributos, 1557.^1. 91. añó de 1557. fol.

(65) varias Providencias de Milicias, con ref- ^ año de 1557.

pecto a los caudales de Vezinos: (66) Provi- inftrum«tí fol. h 9 . a5o de
videncias extrajudiciales,

y judiciales, en con- fol. i* 2. Pieza añodc'

traditorio juizio dentro de la mefma Ordena (ol. 3. año de 1555. fol,;

fobrcclvfodcaguas,paftos,pefcas,ycazadcl
I1 ’ 1 * lcz* a“^c ^ 6 7>

referido Pueblo. (67) Inftrumcnt. fo!. 135, año de

Í.37, Ycnlamcfmacoformidadfeha- I483#

(6
.

lian juftificados los mcfmos antcccdetesAftos Inftrumcnt. fol. 137. año
en los dcmasPucblos de el Partidorpues cnPor-

cuna> y Loperaíc enquentran licencias délos ¿

Señores Maeftrcs,para labrar Molino Harinc-

ro con tributo,^ 8) pro,idcnc,Wobrccl pe-
p¡c4

didoTributocorrcfpondicmeaclSolardomi- año de 1489.
nio^íp) Facultades para conceder en aquel (

6 9)

Pueblo vezindades
, (70) Providencias íobre c 1

n"rum'nt- I °7 -an»‘Jc * 5 z5 »

dutribucion de tierras,
y fobre fus hembras: (70)

(y 1 ) Executoria en Pleyto entre Porcuna
, y

FoL 1

1

u iñ° d
.

e 1

topera, fobre rompimientos, y plantíos, en la lDftrument. foi: ii *.*ño 2n
que íé declaró el dominio direélo de laOrdcn» 149»- fol. 11 6. año de 1517.

y Tributo á fu favor, por el plantío de Olivos

ZM
r

f"I
05 PUCb,0S, ^ COnCOrdía

n°‘ MrumenJfbl. 1
1 9. año detre Martos, Porcuna,

y Lopera ,
fobre partos J57I .

con Tributo a favor de la Orden. (7 3 ) Y en la (73)

Villa de Vclmcz fe hallan confirmadas fus
l 8

n rumcnt* f°l. 1 í.*» *ño de

rdennnzas por la Orden , y dirtribuidas mil
**

?

fanegas de tierra de fas Términos entre fus

yc-



(74)

Inftrumcnt. fol. 36. año de

1560. fol. 3. 3. Pieza año de

1544.

(75 )

Inftrnment. fol. 40. año de

1538. fol. 62. año de 1494. fol.

z 66. año de 1 <3 9 1

.

(7 6 )

Inftrumcnt. fo!. «?«>. año de

155$. fol.
<5 8. y óo.añodc 1546*

y 1573. fol. 64. y 65. año de

S570.y 1^72.

(77 )

Inftrumcnt. fol. 73. año de

'1490. fol. 100. año de 1474»

(78)

Inftrument. fol. 75. año de

!j 5 11. fol. 80. año de 15 60. fol.

8 j. añode 1610. fol. 83. año de

1614. fol. 85. año de 1557* fol.

87. añode 15 58. fol. 94. ¿ño de

¡1614.

(79)
Inftrument. fol. 89. ario de

ij6i6.fol. 9a. año de 1595. fol*

96. añode 1401. fol. 104.300

de 1587*

(80) ^

Inftrum.fol. 8. año de 1403.

fol. 99. ano de i 4°$-

(81) , .
•

Inftrument. fol. toa. añode

1474 -

(Si)

V. Polthium ¿t Mtnut. ohftr.

vit. l <¡.num. i.í. 3,&b.&ob-
firvat. i S.num. I. & 5.

Vezinos, (74) en la Villa deTorreximerioíé

hallan confirmadas fus Ordenanzas , diferen-

tcs diligencias fobre rompimiento de tierras,

y

eximida efta Villa de la Jurifdiccion Civil por

la Orden , (7 5) en Santiago,y la Higuera de

Calatrava fe hallan confirmadas por la Orden

fus Ordenanzas de paños, y depofito, y facul-

tades para plantar diferentes tierras de fus Tér-

minos de Viñas, y Olivares: (76) en las Vi-

llas de Arjona
, y

Arjonilla,y la Higuera jun-

to Arjona fe acrecentaron Rentas por la Or-

den á los Cavalleros quantiofos
, y íc dieron

Varias Providencias fobre Milicias
, (77) y

también fe dieron por la Orden varias Provi-

dencias fobre hazer Dehefas, ctiar Lantiícos,y

Chaparros, y fobre rompimientos de tierras, y
facultades para impoficiones de Ceñios , y Ar-

bitrios,(7 8) y también fe hallan confirmadas

fus Ordenanzas
, y concedidas efpcras a los

deudores de paños, y Privilegios a las Viudas

deexempeion de Alojamientos, (79) varias

Providencias {obre el modo de pagar el Tri-

buto que llaman Pedido, y
fobre fu cobranza,

(80) otras Providencias (obre reparos de los

Morosen dicha Villa.

$. 3 8. Y que todos los A ¿tos referi-

dos prueben pcrfcdtamente, notan (olamen-

te las feñalcs de el dominio Solar , finó es la

poflefsion de el Orden de Calatrava en el Par-

tido de Marros, y en fus Pueblos rcfpcítivos,

es conftante, afsi de las vtilidades, qiie percibe

porfusTributos, y Diezmos;como por las re-

feridas Facultades, que ha cxcrcido
, y cxcrcc

en todos ellos
;
pues bañaria en eñe cafo fu

cxcrcicio, prefeindiendo de fus vtilidades, co-

mo fe advierte en el dominio de paños, y tier-

ras cñcrilcs, (8 z) y
que los Inñrumcntos re-

feridos, que juftifican los A¿tos citados ,
fcan

afsi-



/« - i

áfsimcímo la mas fegura regla de juzgar él

dominio Solar, fus feñales, y poííefsion, pref
'•

cindiendo de otra qualeícjoicra prueba : caro*

bieneftá advertido en tradición muy propria

dccftecafo, (83) y quedando
perfuadido el ^

dominio Solar de eñe Partido en el Orden de Mistes Je Major.

Calatrava
, y también fu pofíefsion, fe háze I45 ‘

preciffo difeurrir lobre fu cnagenaciort*

X. REFLEXION:

í • 3 9

i > r,\

S MUY CONSIGUIENTE Á
la pertenencia de el dominio, y

poífeísion,que la Orden de Calatrava tiene en

el Partido deM artos, la prohibición de fu cna*

genacíon
;
pues preícindiendode el concepto

de verdadera, y perfeda donación
,
para que

no pueda difeurrirfe fu revocación,baftaria el

conceptocomún de bienes de la Iglefia, ó de

Religión
,
para que fea impracticable fu ena-

gcnacion,fm las juñas caulas, y Colcmnidadcs

prevenidas por derechocomún,y mas moder-

na Conftitucion
;
pues pudo comprehcnder

tanto cfta prohibición, que aun fe halla exten-

dida á la Suprema Edcfiañíca Soberanía; para

.que á lo menos fin juña caufa no íc cxccutafc

fe alguna cnagcnacíon
, y para que con eñe

cxemplar pudiera mas bien contencrfe otra

qualquieradiñinta poteftad Secular * (84) y

no contcntandofe la difpoficion de derecho
ubi'

con la antecedente prevención,y precaviendo ubíernera Ribas ehu¿. j «.14,

el peligro de efta diftraccion > valiendofe de la

Real,
y Soberana Protección,extendió la mef-

ma prohibición a las Pcríbnas Reales ,
para

que además de la juña caula »
f0 ^os precifíos

coníentimicntos
, y demás Solemnidades no

íe exccutaflcfcmejanteenagenacion , y con la
^

'

mayor exageración contra los que íc valiclfen
‘ H de

(84)

• \ ^ j.



.

* fu Soberana Amorldad para logra,1^8 5)
Esclejia juntOf ib'v, Gonz*nuw„ 3 .

$« 40* Pero porgue CÍláS dilpoficiG-

nes hablan generalmente de los bienes de la

Iglefia, fin diítinguir los modos de fus adqui-

ficiones,y porefta razo pudiera dudarle délos

adquiridos por Reales Donaciones, fue precif-

fa la mas efpecial Conftitucion de efte cafo,le*

gun lo qual, no pueden enagenarfe los bienes

pertenecientes á la Iglefia , valiendofe de Fo-

teftad alguna Secular, aunque la adquificion

provenga defus proprios Privilegios,
y libera-

lidad; y no tan folamente de los bienes adqui-

ridos a la Iglefia, con omnímoda propriedad,

fino es de los que gozafic por Feudos,ó de otra

,
g6)

qualeíquiera calidad: (86) Y fiendo la Do-

Ttxt, íh eap, Cuw Luícisfin. de ^^cion de Martos,y de fus Términos hecha a

fybus Eecltjue. el Orden de Calatrava perpetua, e irrevocable,

y por Juro de heredad, no podrán enagenarfe

los bienes comprehendidos en ellos,fin las pre-

cifias caulas,
y íolemnidades prevenidas en las

cnagcnaciones, cfpecialmentc quando en las

mefmas cnagenaciones de Términos perte-

necientes á la Iglefia, eftá muy ad vertidad efta

prohibición,y prevenidas las mefmas circunf-

tanciasdefu enagenacion. (87)
4 t • ^ aun prefeindiendo de las referí-

das prohibiíiones, refpcdo de los bienes, que
generalmente pertenecen á la Iglefia en los

que goza el Orden de Calatrava , fe enquen-

tran otras mas cfpccialcs: pues refpcdto de to-

1 x. .. da la Orden, comenzó efta prohibición en las

Bullas citadasdefu Confirmación,
y comprc-

• benfiGO de los bienes, que pofleia
, en vna de

las quales fe cxpreíía el Partido de Martos-; y
•defpucs íc repitió en Bulla Apoftolica , infería

en fudifinicion, queprefcribclaspreciífas for-

(88) malidadesde la enagenacion, (88) y rcípec-

Tit. ao. ttf. i.m afia. Qr'diti.
t0 d c í'u Magcftad, fe enquentra muy efpecial,

5> 12
y

(87)
Avcndlño de Éxeq. eap, 4, n•

J 3 . veri. Et quiafrequens.
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(
8 9 )

Tixt. tr. cap. heui^z. de EliSi.
in 6 . ibi: Alienat/one honorum im-

1 6.

y abfolüta prohibición de enajenación de

bienes de la Orden por fu incorporación, pues

aviendoeñafidocon el titulo notorio de Ad-

miniílracion en lo Efpiritual, y Témpora!; np

permite efte concepto Facultades algunas pa-

ra enagenar, eípecialmente los bienes immue-

bles fegun Conñitucion individual, y confor-

mándole con ella fe repitió la mefma excep-

ción en la Bulla de Incorporación. (89)
$.42. Y aun por eíta razón hablan- mobiiium dumuxat cxcipta‘"Fá\\l.

do generalmente de las Ordenes Militares, y
Adriani ¡n difin. pag. ¡39. ¡bi:

de fu Mageftad baxo de el concepto de fu Ad-

miniítuci0n,es conltantetiacucion, nopuc- rumeutn
qut btnoeam immobiiittm

)

de executar la enagenacion de los bienes de las & Pr*ei<>[wtm mobüium ipforum

Ordenes fin manifiefta nulidad: (90) y aun
M t̂ratum^

en alguna de ellas por la mefmarazon, y ref- A ctunez d¡ Domt. Etg¡¡¡ Ub. 3

.

pedio en los Términos de los Lugares Dona- C
‘P‘ 44> num • s 1 •

dos por la Regalía a Jas Ordenes Militares , fe Bolla Innocí mij III./«per q„*.

enquentran varios referiptos para la reintegra- - d»mbonorumrtpitutione áRegeU.

cion de los enagenados, no tan folamente por ¿,°n,nfJ!‘n in BuiUno or-

la mefma Orden fin las preciífas folemnida- £t 'aiu ciem°cnífv.

des, fino es por la mefma Soberanía, fin em- contraSuifub a»»uo cenfa

,

bargodefer bienes pertenecieres a fu Regaba, ^ 6 . &>

y averias adquirido lasOrdenes en confequen- 'Vara inteligencia, de que cita

cía de fus Reales Donaciones
; y aun antes de Bul,a dc clemente v. habla de

fu incorporación i la Corona
, , G por cGa SKÍSS

quedo prefervada a las Ordenes fu goviemo, dp Bullas, y Privilegios de laOr-'

y Patrimonio en la mefma conformidad, que den dcSantiago', que fe guarda

antes lo gozaba , fi fe juzgaron fiempre Edc-
fia[Jicos los Términos de lus adquificioncs Pepa Clemente y. ex proprio K-S’re,

antes de la incorporación,por la mefma fazon
á ,l Arctiu>m d< Ciliro i! !a

deberán juzgarle de la mefma naturaleza en
la prefente ocafion. (91)

J
. ...

XI. REFLEXION.
$•43.

de Cordovu,para que procediejfe con

•

tra ti Maejtre
, y Freyles

,
por aver

dado d algunos Clérigos
, y Seglares

defu Orden
,

ciertos Montes, Dehe -

fas, Valdios , Grangas, Pefquerías,
Prados, yJurif'dicciones ,

que tenis

NO QUEDARA FUNDADO "> Obifpado de Quenca el Orden

f pcrfcétamcníCcI derecho de la
¿e s*ntíaf0 '

l lrrlcn A r-1 ,

'
. , , x , ^ *h* referipta Clemente VInunicq de Chacrava en el Parado de Marcos, ¡hüemfoU 3 1 z. ad tunde*fine*.

... »



fino fe fatisfaec la contraria prctenfion de- la

Regalia, confiftc efta principalirsimamcntc en

fu intervención ,
para algunas Exempcióncs

de ]urifdicciones de algunosPucblos de el Par-

tido de Marros , en algunas ventas de tierras

comprchcnd idas en fus Términos, yen dife-

rentes concefsiones de Arbitrios,y otras Facul-

tades concedidas por la Regalia, fegun fus Inf-

trumentos, y
para fu perfeíta ¡nteligécia, fe di-

viden en tres Claífes; los vnos concedidos por

fu Magcftad, y
por fu Real Camara de Cafti-

11a, ainftancía,y Rccurfo délos Pueblos, feli-

citando Facultades de Arbitrios de rompi-

miécos de tierras,y de impoficiones deCcnfos;

Otros expedidos por fu Magcftad , b por íil

RealGamara,ó Confejo de Hazicnda
,
para

algunas ventas de tierras, y Jurifdicciones: y

las demas, que generalmente tratan de las co-

branzas de el derecho de quatro por ciento en

Arbitrios dclasVifitas,que llaman de Mefta,

y déla confervacion de los Montes
, y Arbo-

lados, y fobre todos ellos fe hazcn las Reflexio-

nes figuientes.

$.44. . Pues los Inftrumcntos ,
que

generalmente tratan de la conícrvacion de los

Montes, cobranza de quatro por ciento, y V¡-

Inftrument.Fifcales fol. $ . ano fi* de Mefta: (p z) tienen por fin principal el

’de 1717. fol. $6. año de i$s 6 - común, y general govierno dcclReyno, en

fol. 68 . año de 1660, fol. 81. Jos particulares de que tratan, y fiemprc quela

|Á2s materia de cftas providencias es general á to-

do el Rcyno, comptchcnde no tan folamentc

a los Pueblos Realengos, fino es a otros qua-

s » t
'

(l ' lcfquiera de Señoríos, fin perjuicio de la

exempeion,que deban tener por fuDonacion,

o otra qualcfquicra enagenacion
,
por la con-

formidad ,
que los Pueblos deben tener con

todo el Rcyno de fu fituacion
, y para evitar la

. monftrofidad »
que refultaria efe fu vario go-

(9*5



A7'
viertio: por cuya razón , aun en la Eclefiaflica

Excmpcion
, en las materias comunes con el

cuerpo de donde provienen, es precita la con-

formidad, y porlamefma las referidas Provi?

dencias, yotrasfemejantes no pueden colo-

car a la Rcgaiia en el dominio
, y poífeísion

de el Partido de Martos, que antes tenia dona-

do á el Orden de Calatrava. (9 j

)

$.45. Y de los Inflamientos prefen-

tados á favor de la Rcgaiia, y expedidos por íu

Mageñad, a inflancia
, y por recu rfo délos

Pueblos, para concefsioncs de Arbitrios , im-

.poficionesde Ceñios, y otras enagcnaciones:

también fe dividen endosClaífes, vnosque (c

han preíentado contra producentem, expedi-

dos por (ti Mageflad , como Adminiftrador

perpetuo
, y por medio de fu Conícjo délas

Ordenes, ó poraverfe en el mefmo Confejo

litigado fus Exccutorias
, y algunos de ellos,

con expreta remifsion de otros Tribunales:

(94) y que principalmente prueban el domi-

nio
, y políefsion de la Orden de Calatrava en

el Partido de Martos, y por cita razón no ne-

cesitan de otra cfpcculacion para fu inteligen-

cia^ fatisfaccion, pues cófiftc fu prcfcntacion

.en algunos reparos, que no merece digrcfsion

. alguna; pues no pueden ofender en lo princi-

pal el derecho de el Orden de Calatrava , ni

Tu pretenfíon.
, ;3

$,46* Y los otros ínftrumentos ex-

cedidos por fu Mageflad * y por medio de fa

RealConíejode la Camara,a inflancia, y por

•recu rfo <j e Pueblos , fobre facultades de

. Arbitrios, rompimientos de tierras s y
impoft-

ciones de Cenfos: (py ) en los guales íe funda

* favor de la Regaba la mayor , y
mas princi-

pal alegación,tienen tanta (atisfaccionsque no
pueden hazer la Inas leve opoíicion: pues es

* ,
•

*

I muy

Í93)
V. Avendaño de Extq.eAp. 4,

rtum. 3 3 . verf. Multl.Lúea de Bu*
dis dife. 60. num, 14,

(94)
Inílrumeftt.Fiícales fb¡, 1 8* de

el ProccíTo año de 1 7 1 6.

Inftrument. Pieza de Inílru*

ment. fol. año de 1 $ 80. fol. año

de 1^59. fol* 101. año de 1575*
fol. 2 5. año de 1682»

(91)
t

.

ínítrürfient.Fifcales fol 7 8. de

cIProeeíTo año de 1727. fol. 25,
déla Pieza año de 1639. y 1640.
foL 71. año de 1670. fol. ¿3.
año de 1^17. fol. 64. año de
3 646, foL 73. año de 1643. f°l*

73. año de 1576. fol. año
dci*59.



muy diTputablc la pertenencia de eftos A¿tos,

afirmando vnos pertenecen privativamente á

la Regalía
,
que Taponen no íc communico a

• los inferiores en la concefsion de jurifdiccicm;

•y queriendo otros tengan los Señores efta fa-

cultad,y en tata variedad,ni los Pueblos recur-

riendo por cftas Facultades a diftintos Tribu-

nales, como lo han hecho, han podido obfer-

var la diftincion, que en efta dificultad ha pre-

valecido entre los Señores de mera jurifclic-

cion, y dominio Solar, (96
') ni perjudicar a

• el que tiene el Orden de Calatrava en cftc Par-

tido por Tu mera voluntariedad, éfpccialmen-

tc quando íccnquentran tan repetidos Adfos

de efta calidad , cxccutados por el Orden de

Calatrava, y fi eftos no perjudican a la Rega-

lía, tampoco aquellos le aprovecharan.

47. De otro modo mas Angular

puede evadirfe efia difieultadrpuesen la difpu-

ta dé la pertenencia de eftos A£fos,aun los que

Ton de la opinión favorable á la Regaba , ex-

tendiéndola alos Lugares Solariegos, vaca-

mente por fu opinión afirman le pertenecerán

por razón de el general, y Supremo
dominio,

y en fuerza de referva de eftos A<ftos a fu So-

beranía
, por el común govierno de el Reyno,

•y fin perjudicar á el dominio particular de los

- Pueblos , ni de los demas inferiores : Luego

aunque efta opinión no fcopuficífeatan au-

torizada diftincion,y íc admitidleen efta oca-

fton; todavialos referidos A ¿Pos exccutados

por la Regaba, no perjudicarían a el dominio

Solar, que el Orden de Calatrava tiene en efte

Partido, en el concepto de la mefma opinión;

porque fi fu intención fue extender la Regaba

-para el exerciciode eftos A¿Pos á los Pueblos

Solariegos , es prcciífo confieiTe á los de el Or-

den dc Calatrava efta calidad, pues no íc dif-

vr
1

, pu-
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,

pota de la pertenencia de cftos Adiós , fino es

de la de el dominio
,
que no pueden alterar.

0>7)
$.48. , Pero aun prcícindicndodc

. ellas fatisfacciones: es la mas efpccial la que íc

infiere de la naturaleza deeftos adiós, yeir-

cundancias de Vallados Solariegos* pues aun-

que los referidos adiós no tuvieffen mayor
,conexión con el dominio Solar

,
que coala

Jurifdicc¡on;cs confíate pertenecerían á la vo-

luntaria por no tracarfe de Juizio Contencioío

en fu expedición ; y también lo es
,
que la vo-

luntaria Jurifdiccion puede prorrogarle fin

perjuicio de la exempeion
, y con fupetior ra-

zón fin alterar el dominio adquirido, ni fu ca-

Jidad, pues ion independientes el dominio , y
Jurifdiccion adliva , de la que íé tratacn efla

.ocafion, y en eílas circunftancias feria muy
jcompatible el dominio de el Orden de Gala-

<rava,y la expedición deeftos adiós en la Or-

den
, y por la Regalía , fegun la facultad de

prorrogarla voluntaria Jurifdiccion. (9 8)

$. 49, Pero aunque los referidos ac-

tos pcrtenccicflen a la contenciofa , todavia

podria avcrfecxecutadofin perjuicio decido-

minio
, prorrogando los VaíTallos la Real

, y
Suprema Junícliccion

:
pues aunque en eíic

particular fe fuele obfervar la meftna diftin-

cion de VaíTallos de Solar, y de mero domi-

cilio, de forma
,
queaunque cftos pudiefíen

prorrogar la Real, y primitiva Jurifdiccion, fin

alguna limitación ; no lo podian hazer los

otros fin conícntitnicnto de el Señor: todavía

admitid a la opinión,que concede a cftos Vafi-

jallos la mefma libertad de prorrogar fin algu-

na diftincion: fis conftancc,quc cftos rccurlbs

de los VaíTallos , no perjudican a los dueños

particulares de la Jurifdiccion en fu vfo,y excr-

eto,
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(99)

V. Carleval de Juditijs Vtb , 1.

tit. I .de eap. 2. quaft. 7. n. 808.

& quaft. 8. num . 1058. & 10^9.
&dnum. i093.&miM.iu>4.&
ji 10<j. Salgado de Retent . 2. parí.

27. 00*». 64.

(
10°)

Avendaño de Exeq. eap. d

*um, g. ubi elegAnttr ad rene.

ibirKJ

TV*#. /» ejp.Cum ifi pttfdntiA de

Rrobalionibuj eum vnJgdribuf.

cicio, refpedó de los mefmos Vaífallos a quie-

nes vnicamentc obliga, y perjudica la prorro-

gación, (pp) y fi efto fucccde en ks difputas

de Juríídiccion, ni los ados , ó litigios de cfta

perjudican a el dominio particular de los Tér-

minos, ni la pertenencia de efeos tienen algu-

na conexión con la Jurifdiccion adiva , ni

con fus actos. ( i oo)

$• 50. De cuyas íatisfacciones , no

tanfolamentefedefvanccc el fundamento de

la Regalía para fu prctcnfion; fino es que reful-

ja el mas vigorofo argumento á favor de el

Orden de Calatrava, de la figuicntc coníidera-

cion : Poraoranofedifputadela pertenencia

de cftos ados, fino es de la caula de fuexerci-

cicio
,
pues vnicameme fe ponderan para co-

nocer por ellos la pcrtenécia de el dominio: Es

afsi,quclos repetidos,
y excrcidos deefta mef-

ma calidad por el Orden de Calatrava,no pue-

den tener otra caula , ni motivo por no avet

comprchcndido otra cofa la Donación de el

Partido
, y que los cxercidos por la Regalía

preícindiendo decl dominio, queantestenia

donado, pueden averfe exccutado por el Su-

premo dominio refervado, ó por la Suprema,

y Soberana Jurifdiccion voluntaria , ó con-
tcnciofa, y de qualquiera manera prorrogada:

luego probando cftos ados el verdadero
, y

perfedo dominio de el Partido a favor de el
Orden de Calatrava

, no pueden convencer
derecho alguno firme, a favor de la Retalia
por los varios conceptos, que han podido
ocaíionarlos. ( 1 o

1

)

5 J • Los demas Inftrumcntos pre-

sentados a favor de la Regalía, jufiifican algu-

nas ventas de tierras hechas en el Partido,

exemp-
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.“cxímpclónes tic Ju rifdiccíoncs de fús Pu cblqs,

y algunos procedimientos de fu Real Coníejo

déla Camara, fobre Valdios, (102) y de eí-

nosínftrumentos para fu perfecta inteligencia,

es preciíío diílins,uir los que juftifican las ven-

tas de tierras,
y cxcnipción'es dejurifdiccionís

de el Partido
,
por fu Mageftad, y por medio

de fu Real Coníejo de Hazicnda: y los que

tratan de procedimientos fobre Valdios, por

medio de el RcalConféjo déla Camara, pues

.los primeros no prueban a favor de la Regalía

cofa alguna
:
porque aunque es confiante fe

eximieron difercntesPueblos de efte Partido, y
en el mefmo fe vendieron muchas tierras per-

tenecientes á la Mefa Macftral: cftos a¿tos fe

executaron por fu Mageftad, en virtud de Bil-

las Apoftoücasdc .Clemente VII. Paulo III. y

.

Julio III. concedidas a los Señores Reyes, para

dcfmembrarde las Mefas Maeftralcs, y Enco-

jniendas, fus Jurifdicciones, y Diezmos de las

tres Ordenes Militares de SantiagOiCalatrava,

y Alcántara , hada en cantidad de quarenta

mil ducados de renta , incorporando citas

jenagenacioncs á fu Real Patrimonio
, y conk

expreífa condición de equivalente recompon-

ía:como fe ajuftade los mefmos Inftrumen-

•tos de exempeiones
, y de otras enagcnaciones

de las Bullas Pontificias , expedidas fobre eñe

aflumpto, y de las infianciasdck Orden , he-

chas a fu Mageftad fobre fu pra&iea.

$. 5 2. Pues en los referidos Inftru-

-tnentos de ventas de tierras, y de exempeiones,

fe conficík como neceífario para cxccucarcf

.tos ados el concepto de Macftredc la Orden

enfu Mageftad, fefepara
, y

aparta á la Mefa

^laeftral de el derecho de dominio
, y pro-

pnedad, que tenia en los referidos bienes , y íe

iclervan a fu favor los Diezmos de las tierras

(ioi)

laítrument.Fiícalesfol. 8. año
de IS74.

Inftrum.fo!. 59. año de 1646.
Inftruai. fol. y, año de 1674,
Inftrum.fol. 1 40.año de 1 < 5 3

.

iDftrum.foI.i^i.afiode 1616.
Inftruin.fol. 1 5 3.año de 1 60:.
Jnflrum.tol. i^.añode 1538.
Infírum.fo!. 1 sS.añode 1 55 j.

> v

ui

K cnx<



enágenádas: y en algunos dé los referidos Inf-

trumentos fe citan las Bullas concedidas para

cñas énagcnaciones
: y todos ellos fe hallan

expedidos por él RealConféjó de Haziendá:

evidente íéñaldeaverfcexccutado, cncon-

fequencia délas referidasBullas,para defmem-

bráreftos bienes, ¿incorporarlos á el Real Pa-

trimonio; pues (i eftosadbos fe executaífen en

jk. coníequenéia de la Soberanía
, y de fu Rega-

lía, tocaba fu expedición a el Real Confejo de

la Camara : en cuyas circunflancias , antes

prueban eftos el primitivo dominio Solar de

(i°s)
Refierenfe las Bullas en la

£xempcion Criminal dcTorrexu

meno,Infírumcnt. Fifcal fol. i ,

y en la venta dejamilena,lnftru-

mentó de la Orden íol* 117*

la Orden en el Partido, que favorezcan la pre-

tenlion de la Regalía. (103)
$.53. Y aunque las referidas Bullas

le concedieron con la referida condición, en

fu Cxecucion noíc óbfcrvb fu formalidad
, y

porefla razón en muchos de los Inflamien-

tos no fe haze de ellas mención
, y ft confun-

dieron en 1úMageflad los conceptos deMacf-

tre, y de Soberano: y aun no íc executb la re-

éompeníá prevenida en la rnefma Concef-

fioft; por cuya razón el Orden de Calatrava,

en fu Capituló General de el año dé mil y feif-

cientos, dio Memorial afú Mageftad , acor-

dándole eftat>bligacion:Y en füpoflerior Ca-

pitulo General de el año de mil íéifcicntoS y
cincuenta y qúatró, le mandaron llamar las

Exempciones de Jurifdiccioncs, para verlas tti

juflicia
,
pornb averfeobfervadó en ellas las

formalidades prevenidas én las Bullas:Y aun
aviendófe eftas extendido a diferentes Orde-

denes Monachales, y a lasCathed rales,por nó

averíe óbícrvado fu formalidad,ni averíe exc«

Cutado las recompenfas,ft impetro la mas fin>-

gülar Bolla* que preferibe la reintegración de

lopofsible
, y

cómpoficion de fu Mageflad,

porloqucnopudieflereintegrarry aun en al-



10.

gunas ventas
,
por los tnefrnos defectos fe

impetró efpecial conhrmacion de fu cruge**

ción: con que por tan repetidos motivos no

pueden eftos actos hazer exemplar íobre eñe

particular. ( 1 04)
. $. 54. De cña ferie de fuccffos fe

buelvea inferir para el prefente intento,que en

eñe Partido nunca fe han confiderado bienes

^gunos con la calidad de Valdios, pertene-

cientes por efta razón a la Regalía: pues fi cfto

fucile afsi como fe pretende, no era veroíimil

íc vendieflén los bienes ágenos pertenecientes

ala Orden de Calatrava, y fus Encomiendas,

valiéndole para ello del extraordinario medio
délas diípcníás Apbftolicas

,
que permitieron

cña facultad
, y que no fe enagenaíTcn por la

Regalía los bienes, que fe juzgaífen Valdios,
y

que le pertenecían por efta qualidad
; y que

aviendo fido pofteriores los procedimientos

de la Real Camara de Caftilh, fobre ventas de

Valdios en el Partido,y fobre reintegración de

bienes Públicos, y Communes, en la cxccu-

cion de fus comisiones fe padecieron eviden-

tes confufiones
; y por eña razón tienen tan

maniñeftas fatisfaccioncs.

. 5 5. Pues en el procedimiento di
la Real Camara, por medio de el Señor Don
Gregorio de Chaves, ( 1 05) para ventasdife-

rcntcs,qucexecutóen los Pueblos de el Parti-

do de Marios de bienes,que juzgó Valdios: fe

exprcífa en fu comifsion el confentimientode
el Rcynoen Cortes, paraeña enagcnacion,

«aña en cantidad de ciento y cinqucnta mil

ducados, en diferentes Obiípados,y pata dero-

gar la antcccdcncc General Conccísion de

Valdios, hecha por la Regalías el tiempo de
a COnccGion de Millones acodos los Pueblos

Realengos: (105) pero no fe enquentra en

ella

(104)
Bulla Pauli III. en los Autoá

fol. 162. y en el Bullario de San-
tiago pag. 624.

Bulla Clemente VIIL Que in-

venid* ín quodam opere Eccle-
fiaru^Hifpama* fub titulo, Bu.
QefrfBtíílaf Pontificias

,
tatantes á

el Efliio EclefiafihOi y á las Gracias

de SubJidio¡y Bfcufadoy iifípreff^cn

Madrid ano di 1666.fot. 393.
Memorial de el Capitulo Ge-

neral de el año de í 600. en los

Autos fol. 49.
Providencia de el Capitulo

General de el año de 1 664. fobre
las Exempciones de Jurifciicc io-

nes en. los Amos fol. ^car-
iantón tucubrat. Gan. iom. \ , dec
r//. 46. num. 1 .ibi: PbilipurSecüi-

dus Rex Hifpaniarum vigore Indulte

ApofiolieiSan . Mem. Clement. VIL
Pauli III. &Julij pariier IIIt e%

(oncedentisFaeultatem difmcmbran -

di d Menjts Magfiralibus, & Frió-

raübus trium Ordinum Militarium

S.Jacobi Defpata , Alcántara , aede

Calatrava
, bona quorumfrulitis¡&

probentus ai valorem quadraginta

millium ducatornm auri
y
&c. Et n.

7. ibi: Inter alias exprimen io iliam

Generalcm¡quidforma dittarumL.it-

terarum Clement. VII. Paulij III,

& ful
ij
IILfervatd nonfuit

,
&c.

„ (
I 0 i)

Inítrumento Fifcal 39.

(106)
Vire)» Jtln/lf-um. EdiSJ.tlt. 5,

Pefol, g.dnum. 136.



ella, níen todo fu procedimiento notoriedad

á el Orden de Calatrava,ni fu conlentitniento,

ni derogación efpccial de laDonacion deMar-

tos a el Orden de Calatrava, como era prcciíTo

para que el procedimiento, y las ventas tuvie-

ran validación, por cuyo defedlo es patente fu

nulidad, aun prefeiendode las generales, y cf-

peciales prohibiciones
,
para la referida cnage-

(107) nación: (107) pues por la notoriedad,quere-
Avcndíño de Exeq. eap. 1 i . ». fu]t3 {lecha a los Pueblos , no pudieron ellos

ie¿.U. 9 .part. z.f«nd. nuw. 51.
por fu tolerancia perjudicar a el Orden de Ca-

latrava en fu dominio direcfto
,
pues fino le

perjudican exprcíTamentc prorrogando, me-

nos le perjudicaran callando. (108)
$• 5 6 . El pofterior procedimiento

delaCamara de Cartilla
,
por medio de Don

Jofcph Hermofilla, ( 1 op) en la Villa de Mar-

Inftrttmento en el Proceílb tos,fe reduxo, fegun fu comifsion, á la rcintc-

• gracion de bienes públicos
, y communes,

vfurpados íégun la difpoficion de la ley de

Toledo, y en fu determinación aprobada por

el mcfmo Superior Tribunal , fe declararon

proprios, y pertenecientes á la Villa los bienes^

que el Orden de Calatrava le avia dado para

cftc fin, con todas las condiciones de dominio

(
ioS

) ¿ ,

V. fuprÁ num. 99 . <7* loo. 0!

$¥m. 3 8,

(109)

Solar, y con la efpccial de Tributo,
y commu-

nes de los Vcrinos, en confequcncia de la Do-
nación

, y divifion de todos losTérminos de
Manos, hecha por el Santo Rey Don Fernan-

do, á el Orden de Calatrava , las merinas tier-

ras, que oy crian denúciadas en la Sierra Gran-

de, y Monte Lope Alvarez: Y también fe de-

claro legitimo el rompimiento de tierra hecho

por arbitrio ? y con licencia de el Conícjodc

Ordenes : aprobando la merina Rcgalia la

translación de el dominio Solar de el Partido,

por la referida Donación en el mefmo Titulo

de fu pertenencia? y en la facultad dearbitriar,

y



. y .en la Facultad de arbitriar, y fompimientos»

. que conleíso a el Orden de Calatrava, y en efi.

tas circunftancias no puede negarle por la

Regalía la pertenencia de el Partido, ni de fus

Terna ¡nos á el Orden de Calatrava.
é % :

57. De cuyo íuceíTo fe buelvc a

inferir, no pueden confidcrarfe Valdios algu-

nos en el Partido deMartos,refpedodcla Re-

gaba
;
porque fi la mefrna Regalía vifitando

fus Términos,declara Communes de los Vc-

zinos las tierras incultas en ellos,por citar ellos

donados á el Orden de Calatrava
, y aprueba

las particulares pertenencias de los Pueblos,’

por concefsioo de la Orden, en confequencia

de la vniverfal pertenencia de el Partido
,
por

fu donación, y divifion de Términos, nopuc-

de aver en ellos bienes algunos Valdios Rea-

lengos,pues aunque ellos no fe opuficran, co-

mo fe oponen a los Communes
;

fe oponen

evidentemente a los bienes particulares dona-

dos, y divididos. (1 jo)

$. 58. Pues aunque en el meímó
procedimiento le refeindió la venta de algu-

nas tierras vendidas por el Señor Doti Grego-

rio de Chaves, por la enorme
, y cnormifsima

lefion
, y fe bolvieron a venderá la Villa; ella

reíciísion
, y nueva venta cuyo el meímo de-

fecto, que la primera, pues ion qualidades que

fuponen fu validaci5;y fi la primera no la tuvo

por averfe confundido en ella losValaios Rea-

lengos, con los bienes donados á el Orden de

Calatrava
, y porque fin embargo de aver

. condado en el meímo procedimiento de el

confcnti miento de el Reyno en Cortes, para

la referida cnagcnacion, no confio de coníen-

timicnto alguno de el Orden de Calatrava, ni

de la derogación de fu Donación , O 1

1

) cs

pteciílo
,
quccfic defecto de la primera venta

T L in-



(ni)
Avcndaño de Exeq.

17. Azcvcdo in leg. 3.

j'Reeop. num. 3. & 55,

influyeffe en fu refeisió, y que aísi como la pri-

mera no pudo perjudicara el OrdédeCalatra-

va, tapoco le perjudique fu reícifsion,y nueva

< venta en el pofterior, y coníigüiente procedi-

mieto déla primera,pues efta,y fu refeifsio de-

be tener vn mefmo cócepto para fu validado.

$. 5 p. Y aunque en el tnifrno proce-

dimiento
,
por averíe roto algunas tierras fin

licencia alguna , íc adjudicaron á la Rega-

lía
, y fe vendieron a la Villa

,
por averíe

cita tranfigido
, y indultado con la Regalía

por la refeiísion
, y por fu denunciación:

rcfta adjudicación padeció también patente

dificultad
;
porque fi fe dirigía el procedi-

miento á la reintegración de bienes Públicos,

y Communcs , conforme a ley de Toledo,

y confió en el mefrao procedimiento el íntc-

rcííe declOrdende Calatrava,
y la Donación,

que fe le hizo de losTerminos de el Partido,no
pudo extenderfe fu comifsion a la referida ad-

judicación, pues es confiante
,
que la difpofi-

cion de la ley de Toledo no comprchcndió los

Términos pertenecientes a las Iglefias,fii álos

de las Ordenes Militares , afsi porque fiendo

fus pertenencias particulares , ce(Taba el inte-

re(Te de la Regalía, y de el común, como por-

que gozando eñe fus Términos, porpermif-

fion de fus dueños, tocaba a efios fu Vifita, y
{indicación

, ( 1 1 2) y en cftas circuftancias,

cap. 4.». tampoco pudo perjudicará el Orden de Cala-
tit. 7. hb. trava la voluntaria extenfion déla comifsion,

en el procedimiento de que fe trata.

60. Y fupucftos los intrinfecos de-

fectos de los referidos procedimientos: tam-

poco pueden perjudicar a el Orden de Cala-

trava las noticias, que fe pondera,tuvo de ellos

el Real Confejo de las Ordenes, enunciadas a

otros aííumptos en diferentes Inftrumcntos:

(“ 3 )



( i i j) pues las Fueron de las ventas exccu-

tadas en virtud de Bullas Apóftolicas
5 y las

demas
,
que en virtud de citas Bullas no fe

hu vieflen executado, no pueden tener alguna

validación, por la accidental noticia de el

Confejo: afsi porque el cortfcndmicnto nccef-

fario debe fer antecedente , exprcíTo
> y orde-

nado á la mefrna cnagenacion , fin que para

ella bañe el tácito difsimulado, (1 14) como

porque , ni toda la Orden dcCalatravá tiene

.Facultad para confentir lcgitimámcntcícmc-

jantcs enagenacioncs , fin la Facultad Pontifi-

cia
, y demas íblcmnidadcs prevenidas en lá

Bulla Benedictina , infería en fu Difinicion,

C 1

1

5) y Porque el mefmo Confejo cxpreíTa-

mente protextó fu repugnancia el año de mil

íctecicntos, quando por querella de clCavallc-

ro Procurador General de la Orden de vn par-

ticular, que por la Camara de Caflilla preten-

día la Merced de algunos quartos de la Sierra

de Martos; mando a lasjuíticias dcaquclPuc-

blo > no fe dieííe cumplimiento áDcípachds

0 J 3)

ínñrutKcnt. Fiícaí fot.

trument. Fifcal fol. 25* Inftrum¿

de ía Orden fol* 1444

t>
.('*4).

Bonatus Praxi Reg. ton1. i¿

ítdti 14. nuéfti i 2.

(”5)
..

Vi /apta tiütrii 88 i

(•0

dcotrodiftinco Tribunal > fobre prctcníioncs

de bienes pertenecientes á fus Proprios, y Tcr-
’

minos, (i 1 ó) . (1 16)

$.<f 1. Y como quiera, que fe confi-

deren las referidas venías, íus procedimientos,

y noticias , ni perjudican á el Orden de Cala-

trava, ni favorecen á la Regalía: porque el ac-

to de vendcr,ni prueba dominio,ni poífcfsion,

fiendo muy pofsiblc íc venda la cofa agenaí . .

0 1 7) cfpccialmentc, no aviendo tenido for- Mafcardusl'pLat. c
mal noticia de eflos adtos el Orden dcCalatra- $>0. num. i.& i. Pofthius de

va, como era prccilTo, para que fe adquiricífc
Mtnut - cA/- 10

,

n“”-

alguna poífcfsion por la Regalía: ( 1 1 8) pues Pofthim oh/. 4o. ¿
n ‘ baila la de fus Miniílros, ni de otros qualcf- num -

Suicra individuos de ella
,
para perjudicar en

Bllmifeda£%n¡a¡¡^1 us derechos a toda la Orden; (i i pj ni puede 4 '¡.num. u.
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fext. h t*p. 2 . dt Praf/riptio-

tjibut, ibi: Std illud ftirt vos crtdi

•

mus tseiturnitatem ,
atque patien -

tiam noftnm futurii
} poft tnt Pon -

tificibus, in rebus paupsrum prfiju*

ditium non¿étfur4m>

j 1 * 1 )

Ttxt. in esp,fin * de Ribas Escle-

fiéty&in cap. 2 . dejuditijsjunfio

Stb. Mier. ¡ib. I. fr4f. 2. 4.

fcft. I. $. 1. 22.

juzgarfe notoriedad formal para tan gravísi-

mo perjuicio las noticias extrajudiciales délas

ventas, por la publicidad de fus procedimien-

tos, y adquirida á otros intentos, pues efte fora

tolerancia
, y disimulo de lo que la Orden de

Calatrava no puede remediar
, y por efta ra-

zón no le puede perjudicar, fegun decisión

Canónica,para eñe cafo la mas Angular: pues

en ella fe trata déla enagenacion de lascólas

delalglefia, poríbberania Secular, con tole-

rancia, noticia
, y difsimulo de la Eclefiaftica,

en quien refide la Suprema Potcñad ,
para la

enagenacion de las cofas déla Iglcfia
; y fin

embargo fe protexta en ella, no le perjudica fu

filencio.y difsimulo, no tan íblamente para la

validación de la enagenacion,pero ni aun pa-

ra fu prcforipcion. (i 20)

$. 6 2. Y porque en cite cafo los re-

feridos ados de la Regalía > ni el tranfeurfo de

tiempo de fuexccucion , fe contunda con fu

prcforipcion: es preciflb obfervar, que aunque

las cofas de la Iglefia, 6 de Religión,(can pres-

criptibles absolutamente con los requifitos

prevenidos en fu prcforipcion , délo queaora

no fo trata: la facultad de difponerdelas cofas

de la Iglefia, ni de fu enagenacion , no puede

adquirirfe porSoberania alguna Secular, por

ninguna prefcripcion
,
porque no puede ad-

quirirte de cita facultad alguna poffeísion, por

la refiñencia de derecho, que tiene fegun no-

torias difpoficiones, (i z i)y por las interrup-

ciones de fu poffeísion en la publicación
, y

continua intimación de la Bulla in Cena Do-

mini; por cuya razón es impofsiblc fo confide-

re en la Soberanía juftificada facultad para

vender, y
difponerdelas cofas de la Iglefia, o

Religión, por medio de fu prcforipcion
, y fin

Facultad Pontificia, qucjuftifiquc fu permif*

fion. f ;
T
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$. 6 3 . y tiendo confiante lo referido

en la Soberanía, reípeíto de las cofas, que ge-

neralmente pertenecen a la Iglefia; parece de-

berá fer mas impradticable la prefcripcion en

efie cafo , defpues que fe le vnió el concepto

de fu Adminlílracion
,
pues elle le eftá fiem-

pre embarazando la prefcripcion como So-

berano: Porque aunque fean muy diftintos

los conceptos referidos, es vna mefma lacón-

ciencia, que los anima: Y por cfta razones

preciífofc prefuma fiempre en laSobcrania la

ciencia, y voluntad de que los bienes pertene-

cientes a el Orden de Calatra va,en confequen-

ciade fus Reales Donaciones perpetuas,e irre-

vocables, de cuya revocación, y derogación

no confia, no pertenecen á fu Regalia por ef-

ta razón: Y que por defedto de el principalísi-

mo requifito de la prcícripcion, no pueda efia

verificarte en fu Mageftad , como Soberano,'

de los bienes, y derechos,que le han perteneci-

do como Maeftre, fegun deciísion Canó-

nica de eftc cafo
,
( i 2 2) en la qual fin cm-

:
bargo de la protección de qualquiera Poten-

ciaSecular,en los bienes de la Iglcfia, fe le nie-
i
:
de Rlias EísUf'* <» 6. ¡btutnt

:ga abfolutamente en ellos la prefcripcion,

- .porque la mefma protección , que fe elige

.
para fu confervacion ,

no fea el motivo de

íu cnágenaciorti ; . -
.

•
'•

j 64. De donde proviene, rió poder

• perjudicar a el Orden de Calatrava las varias

¡ obfervancias
,
que refultan de vnos mefmos

< affos, cxecutados por la Orden,y por la Rega-

ba
: porque aunque en la obfervancia legisla-

.‘.tiva, y preícriptiva , fe atienda fiempre la vlci-

nra,porque teniendo fuerza de ley derogadla

primera^ no pudiendo aver prefcripcion algu-
1 n:* en efic cafo, por la Soberanía contra el Or*

M den

... _ .

(li¿)
Tcxi, m ap. toe Confultipsimó



den deCalatráva, en el ícntído referido, tam-

.poco puede aver obíervancia legislativa
,
pref-

• criptiva a favor déla Regalía: Y vnicamente

> íc deberá atender en eftc cafo la obíervancia

; interpretativa, en la qual fiempre prevalece la

- mas antigua, para convencer de los tirulos, y

- pertenencias fu jufiicia,pucsla cofiumbre im-

mediara a elPrivilegio , es la qucdcícubrela

( 123 )
voluntad del Concedcnte: (i 2.

3 )Esafsi,qoe
V. Cadillo tem. 6.iap. ii.tr, defdc los principios de fu adquifieíonpradHcó

Mo\LTprlm7b. clOfdendeCalatrava, porcl efpaciodealgu-

i.etp. 6. num. 57 . Lagunez ¿c nos figlos
,
privativamente el excrcicio de fu

Fru¿i. 1 .parf. np. 7. í ntm. 87. dominio Solar en el Partido: Luego no puede

dudarfe de fu pertenencia , fin embargo de

otro qualcfquiera pofterior excrcicio de la

Soberanía.

A - • * J Ju *!0.'

XII. REFLEXION.
r >

1 '*> i-* Y

,E TODAS LAS ANTECE-
dentcs Reflexiones fe infiere en

la prefente, la cxclufion de efle procedimien-

to en el Partido de Marios : pues aunque es

¡confiante , no puede aver alguna manuten-

ción contra la Regalía , vnicamente por la

poficfsionj porque efia tiene poísitrva refiften-

cia de derecho,en competencia de la prefump-
cion, que fiempre milita á favor de la Reoalia;

por cuya razón en los litigios con la meíma
Ragalia, no fe enquentran Juizíos meramen-

te Poífcííorios, ni de manutención
;
pues la

Rcgalia nunca litiga dcfpojada, fin embargo

de otra qualcfquiera poflefsion, que defiituida

. de titulo, fiempre fe juzga ¡ntrufion: también

lo es
,
que confiando de titulo en los litigios

. con la Regalía, fe conoce
, y

pronuncia fobre

la propriedad en Juizio Ordinario, y Plenario

r¿j regu-

.



regularmentegiunque' por efpedal diípoílcioít

déla ley de Toledo, mandada obfervar en la

formalidad de el prefentc procedimiento, y en

el mefmo juizio breve de fu inftruccion, fe

pronuncia fobrcla propriedad; pues por efta

razón fe tiene la referida difpoficion por favo-

rable, no tan folamentc a la Regalía, fino á los

Particulares, que con ella litigan. ( 1 24)

, $. 66 . De donde proviene,que aun-

que en reglas ordinarias de manutencionjferia

indifpenfablc la de el Orden de Calatrava,por-

qiicfupoífeísionfehalla lamas antigua, y ti-

tulada: comofea el particular norte de los liti-

gios con la Regalía , los Títulos que fe prefen-

tan para pronunciar fobre la propriedad , no

fe atiende otra poífeísion
>
que la que fucile

conforme a los Títulos, y que otra qualqüicra

opuefta a los Títulos de pertenencia
, como

viciofa, fe dcfprecie en fu determinación,

(1 2 5) y filos Adtos de poíTefsion de la Rega-

lía íc han cxccutado con evidente contraven-

ción de las Reales Donaciones, y en fu confe-

¡quencia fe hallan exccutados los de el Orden

de Calatrava, parece prcciífo por ella razón fe

¿atienda tínicamente el Titulo de Donación

de el Partido, a favor de el Orden de Calatrava

en fu determinación: Lo que fe confirma de

la figuicntc confideracion.

67. Pues aviendo muchos Titu-

losvnivcrfal, y
particulares, opueftos cftos, y

-contrarios entre si , comofuccdccn cfte cafo:

-pues de los particulares , los vnos fe enquen-

:ttan expedidos por la Regalía
, y los otros por

la Orden de Calatrava , ícUn de atender vni-

«mentcácl titulo general, vniverfal mas ad-

aguo,
y principal , afsi para corregir los parti-

culares opucítosjcomo para juftificar los con-

(124)
Avcndano de Exeq¿ difl.cap.

fiutn. 12. vetf. Multo Magiti M
theu dt Regt cáf>t 6* i* d n * 3
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Mathcu ubi pfoxitne itifiní*
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Pareja 2/ Inftrument, Uii8*tit*

«5 . Refet, 9. num.Jfo*

formes;porque como los particulares no pue-

dan tener mas concepto en efte cafo
,
quede

poíTeíforios prefumptivos de el dominio reí-

pe£to de el vniverfal, fi la poííefsion opuefta a

el titulo fe deprecia en ellos litigios, ylapre-

fumpeion debe ceffar a vifta de la verdad;

vnicamcntc fe deberá atender el titulo claro

de el Orden de Cálatrava , en el Partido
,
por

vniverfal reípeéto de los demás particulares,

•por la referida tradición.

<r8. Por todos los quales funda-

mentos efpera el Orden de Galatrava, no tan

idamente la declaración de fu dominio Solar,
•.

*

en todo el Partido, con las refervasdefu dere-

cho, para dirigirlas á la Soberanía en la forma,

que le fueífe permitida , fino es la abíolucion

en la Inñancia de eñe junio de los Pueblos,

y particulares denunciados
;
porque fundan-

dofe fus denunciaciones en bienes particula-

res de el Orden de Calatrava, y en algunos de

dios declarado fu vfo común délos Pueblos,

enconíéqucncia de la Donación de el Parti-

do, por la mcfma Regalía: es preciífo ceífc en

el referido Partido el inccrcflc de la Sobera-

nía, y que poreña razón, ni losPucblos,ni los

Particulares tengan obligación á la exhibición

de fus titulos , no proviniendo cftos en fu pri-

mitivo origen de bienes Realengos, Valdios,

como en los mefmos Términos fe halla ad-
. ,

vertido. (126) i

6p, Pues omitiendo las formali-

dades, que han debido obfervarfe en las de-

nunciaciones
, y los Plcy tos pendientes

,
que

confiando de losAutos embarazan lasdenun-

ciaciones hafta fu avocación, (egun preven-

ción déla mefmainfiruccion: Las Dcnuncia-

cioncsde los Pueblos, AlcaydiadclaFcña
, y

-loi de-



i y*'

demas particulares) quedaron embarazadas

no tan folamente por la tercería general de

dominio de el Orden de Calatrava; fino es por

reverencia, y refpeto de la mefma Soberanía;

pues no permite fu intervención en la cnagc-

nación , aunque fea detolas de la Iglefia , fe

moleíle a los particulares
,
que fe hallafen en

fu poífefsion
, y baxode fu protección, hada

que fe logre fu premeditada determinación

en la Inftanciade la Iglefia
, y á fu prefenta*

cion
; fegun ¡nftruccion ,

( i 27) que tiene

muy preíentc el Orden de Calatrava
,
para fe-

licitarla preíervaciondefusdcrcchos ,
queef-

pera de la Soberania,y de losTribunalcs,que la

reprefentan como lamefma Soberanía, en re-

petidas ocaíiones la tiene proteftada
, y pro-

metida.

Dofl.Frey D,Placido Francifcó

Sotelo.

. , l
1 ^)

Text. in cap. de Rehuí zz. cap;

1 2. quaft. 2. ib i: De Rehuí qua fe-
mé! Deo eontrÍbut<c

, atqui dicatee

Junt
, & pofteafub ocajione concef-

fionis principium d quibufdam im

-

badiuntur
> atque diripiuntur: San-

cimusyUt prius confulatís Principcm
,

*d refecan tan prafumptivam fa-
ftionem

, & cognofccndum utrium
illius yjít concefsio

* aut imbaferis

prefumptio : Quodfi Principie fuerit.
in ordinatalargitio * tpfeJit Prin-

ceps: proemendationc redarguendusz

Si autem imbaferis declaretur prei

fumptioy ofque ademendationcm ex-

eommunhatjonu yindi&é coercen*

dus.


